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Qui vero sine prasdicto mandato, in scrip- 
tis obtento, repertns fuerit, ab Ordinariis 
locorum tamqnam desertor sui instituid 
puniatur. (Concilio de Trento, cap. 4.°, Ses 
25.)

Santiago, SI de octubre de 1891.

El Ministerio no lia podido negar ni des
conocer a los sacerdotes el ejercicio pleno 
de sus derechos de ciudadano elector; pero 
no puede tampoco autorizar con su silencio 
los abusos cometidos por aquellos que, ejer
ciendo cura de almas, han presidido reu
niones, banquetes electorales, i aun.predica
do desde el pulpito.

M. A. MattA.

(Al Mui Kererendo Arzobispo de Santiago.)

J

Incompatibilidades e inhabilidades aríarnentarias.—Preceptos cons
titucionales uniformes. ̂ - Condición legal de los sacerdotes regula
res.—Su incapacidad para intervenir en la política.—Las congre
gaciones estranjeras.—Inhabilidad de los curas.

La Constitución de 1833, tal como salió ele manos 
de sus autores, reconoce en principio las incompati
bilidades parlamentarias, pero no las establece ni de
talla.

El único articulo que habla de ellas es el 90, hoi 
81, que dice: «No son incompatibles las funciones 
fie Ministro del despacho con las de Senador o Dipu
tado.» .
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I el 35: «Las condiciones que se han impuesto a 
los Diputados en el artículo 29, comprenden también 
a los Senadores.»

En el proyecto de Constitución Federal presentado 
el l.° de diciembre de 1826, se encuentra el artículo 
21, que dice:— «No pueden ser Diputados: los que 
no gocen actualmente de los derechos de ciudadanía,; 
los empleados civiles i militares que disfruten renta; 
los eclesiásticos que gocen de beneficio o renta por 
algún oficio; los regulares.»

I el artículo 25 añadia: «Para ser Senador se ne
cesita la edad de treinta años, observándose en lo 
demas las prevenciones hechas para la elección de 
Representantes.»

No cito la Constitución de 1823, aunque contiene 
capítulos recomendables, porque no establece un con
greso que con propiedad merezca este nombre. Las 
leyes se forman con el concurso del Supremo Director 
i del Senado. El Director pasa al Senado el proyecto 
de leí (la iniciativa de la lei, dice el artículo 41) que 
le conviene; i si es aprobado, no necesita de otros 
trámites para ser obligatorio. Rechazado el proyecto, 
el Director puede insistir, lo mismo queuel Senado, 
decidiendo entre ambos la Cámara Nacional. El pa
pel de esta Cámara se reduce a decir sí o nó.

Como el Senado se componía de nueve individuos 
solamente, se comprende que los lejisladores de 1823 
no hayan creído preciso el establecimiento de inca
pacidades parlamentarias.

Antes de 1823 no hai ninguna Constitución que
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se ajuste a la idea que envuelve esta, palabra en los 
pneWos modernos; hablando en propiedad, no hai 
nada.

La Constitución provisoria de 23 de octubre de 
1818 i la promulgada el 30 de octubre de 1822 son 
leyes embrionarias, que tuvieron por fin mantener 
en el poder al Director Supremo D. Bernardo O’Hig- 
gius i dar a su gobierno apariencias de legalidad. No 
satisficieron las esperanzas del pueblo i duraron po
cos dias. Sabido es que el Director O’Higgins abdicó 
el mando en enero de 1823.

Las tres Constituciones de 1826, 1828 i 1833, guar
dan estrecha analojía en las disposiciones que hemos 
copiado. A la vista está que no hai diferencia atendible 
en las inhabilidades impuestas a los eclesiásticos, 
único punto que nos interesa.

El texto primitivo de la Constitución de 1833 
subsistió hasta 1874, fecha en que se le dió otra re
dacción, i es la siguiente:

Art. 23. «No pueden ser elejidos diputados los si
guientes individuos:

«Los eclesiásticos regulares;
«Los párrocos i vice-párrocos» . . . .
Este precepto duró hasta el 7 de julio de este año 

de 1892, dia en que se promulgó la siguiente reforma 
del art. 21:

«No pueden ser elejidos diputados:
«l.° Los eclesiásticos regulares, los párrocos i vice

párrocos ...........
« 2 . ° .  ----------
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«El diputado, durante el ejercicio de su cargo, no 
puede celebrar o caucionar los contratos indicados 
en el número 4.°; i cesará en sus funciones si sobre
viene la inhabilidad designada en el número l.°»

Art. 26.— «Lo dispuesto en el artículo 21 respecto 
de los Diputados, . comprende también a los Sena
dores.»

Tres son las diferencias entre el artículo 21 i el 23 
de la Constitución primitiva:

1. a—No pueden ser elejidos diputados, en lugar 
de no pueden ser diputados;

2. a—Permitir a los obispos el ingreso a una i otra 
cámara. Antes de 1874 no era esto legal dentro de la 
letra de la Constitución, porque la prohibición se es- 
teudia a todos los eclesiásticos seculares con cura de 
almas, i el obispo es llamado «sobre-entendiente, esto 
es, porquel ha de entender sobre todos los de su 
obispado en guardarlas almas.» (Lei 16, título 5.°, 
Part. 1.a)

3. a—La inhabilidad existe en el momento de la 
elección i en cualquier tiempo en que se produzca. 
Un clérigo elejido diputado, i que en el ejercicio de 
su cargo, acepta el rectorado de una parroquia, por 
el mismo hecho incurre en inhabilidad.

Estas tres diferencias no son de peso, exceptuada 
la última. La segunda ninguna importancia ha te
nido, ni aun ántes de 1874, porque a pesar del tenor 
literal del precepto antiguo, se habia tolerado como 
lícita la elección de los obispos para miembros de los 
cuerpos legislativos,



— 9 -

Mas adelante estudiaremos cuál es el alcance de 
este permiso.

Esta uniformidad de nuestras leyes fundamentales 
es elocuente i merece llamarla atención. Desde 1826, 
desde que la República ha tenido el propósito de or
ganizar correctamente los poderes públicos, en el mis
mo tiempo que redacta una Constitución, declara in
hábiles a los regulares i a los curas, llámense éstos 
párrocos o vice-pá crocos. Este pensamiento sobre
nada, queda estampado en el código liberal de 1828; 
i a pesar de que los vencedores miran con ceño esta 
preciada obra de sus adversarios, mantienen en la 
Constitución de 1833 las mismas prohibiciones, las 
mismas incapacidades.

Fueron católicos convencidos, hombres timoratos 
i piadosos, creyentes tímidos i sinceros, canonistas 
ortodojos, los que escribieron en 1833 los mismos 
preceptos que habían redactado los radicales federa
les de 1826 i Jos pipiólos de 1828.

Podemos afirmar entonces que la idea es tan anti
gua como la República, i que en el trascurso de tan 
largos años no ha merecido ataque, ni nunca se ha 
desconocido su utilidad.

Dicho esto, vamos a estudiar el artículo 21 de la 
Constitución.

En una misma categoría i en un mismo renglón 
están colocados los eclesiásticos regulares, los párro
cos i los vice-párrocos. Ni unos ni otros tienen en
trada al Congreso por ningún motivo, en ningún caso. 
El rigor llega hasta el punto de declarar vacante el
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asiento legislativo ocupado por un clérigo, si acepta 
la dirección de una parroquia o vice-parroquia.

La igualdad de condición en que se encuentran, 
ofrece oportunidad para recordar quiénes son ios re- 
lijiosos i qué papel deben desempeñaren la sociedad.

«Regulares son llamados todos aquellos que dexan 
todas las cosas del siglo, e toman alguna regla de Re
ligión para seruir a Dios, prometiendo de la guardar.» 
(Lei 1.a, título 7.°, Part. 1.a)

«Profesión llaman al prometimiento que faze el que 
entra en Orden de Religión, quier sea varón o mu- 
ger: e el que esto fiziere ha de prometer tres cosas. 
La primera, non auer propio. La segunda, guardar 
castidad. La tercera, de ser obediente al que fuere 
Majoral de aquel monasterio do biuiere.» (Lei 3.a, tí
tulo 7.°, Part. 1.a)

«Física nin Leyes.non tono por bien Santa Eglesia, 
que aprendiesse ningún orne de Religión. E estoles 
defendió, porque algunos y auia, que por tentación 
del diablo, auian gana de dexar sus monasterios, e 
de andar pqr el mundo, por fazer mas a su guisa, en
cubriéndose por estas dos razones.» Lei 28, título 7.°, 
Part. 1.a)

«No será permitido a los regulares del uno i del 
otro sexo, tener o poseer en propiedad, ni aun a nom
bre, del convento, bienes,, muebles o inmuebles de 
cualquier clase,que sean.» (Concilio de Trento, cap. 
2.°, Ses, 25.)

«No podrán,.los regulares alejarse de sus conven
tos, ni aun con el pretexto de ir al encuentro de sus
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superiores, salvo que sean enviados o mandados por 
ellos. I el que fuérp encontrado, sin tener una orden 
escrita, será castigado por los Ordinarios dedos luga
res corno desertor de su Regla.» (Concilio de Trento, 
cap. 4.°, Ses. 25.)

«Que los regulares observen los, votos de. obedien
cia, de pobreza i castidad, i ios demas votos i precep
tos i mandatos que son particulares de ciertas órde
nes, con todo lo demas que mira a la observancia de 
la comunidad de vida en el vivir í vestir.» (Concilio 
de Trento, cap., l.°, Ses. 25.) ( t)  '

«Los R .. R. Arzobispos i Obispos, en execucion del 
santo Concilio de Trento, de ningún modo permitan 
vivir' a los que profesan vida Regular, con cualquier 
pretexto que sea, fuera de su clausura.» (Leyes 3.a,
4.a, 5.a i 6.a, en que se repite esto mismo,,título 27, 
lib. l.° Nov. Recop.)

«He sabido con el mayor dolor de- mi corazón que. 
a todas horas de la noche se encuentran Relijiosos: 
por las calles, con tanto mayor escándalo de este 
vecindario, cuanto en él era desconocida esta.'relaja
ción. Como Supremo Majistíado de un¡ Estado ,eató-| 
lieo, debo cuidar de que se- corte de raíz tan perni
cioso abuso—  . Que los jueces i los jefes militares 
dispongan que las rondan i patrullas que encuentren.j 
de noche Relijiosos fuera de su convento, los apre-s 
bendau i entreguen a sus respectivos Prelados, quie-

(1) F ea. Paom> Sakpi, Historia del Concilio de Trento, tomo í¡." 
i i 11. 8.°

Donoso, Instituciones de Derecho Cunóráco, tomó 1», lib. 2.°, cap. 12,



nes sin el menor disimulo deberán castigarlos, según 
sus constituciones.»—O’Bliggins.—Irisarri. (Decre
to de 22 de mayo de 1818.)

Tal era el estado de la lejislacion en este ramo 
cuando se promulgó el Código Civil, que reagravó 
las prohibiciones existentes contra los regulares.

«Termina también la personalidad, relativamente 
a los derechos de propiedad, por la muerte civil, que 
es la profesión solemne, ejecutada conforme a las le
yes, en instituto monástico, reconocido por la Igle
sia Católica.» (Art. 95 del Código Civil.)

«La persona termina en la muerte natural.» (Ar
tículo 78 del Código Civil.)

La muerte civil pone también término a la perso
nalidad humana: el fraile está muerto civilmente.

Consecuencias de esta regla son las siguientes:
El fraile no es hábil para testar. (Art. 1005 del 

Código Civil.)
Los relijiosos son incapaces, legalmente hablando. 

(Art. 1447 del Código Civil.)
«El relijíoso que ha obtenido la relajación de sus 

votos, vuelve a la vida civil; pero no por eso podrá 
reclamar derecho alguno sobre los bienes que antes 
de la profesión poseía, ni sobre las sucesiones de que 
por su muerte civil fué incapaz.» (Art. 96 del Có
digo Civil.)

«Se deben alimentos al ex-relijioso que por su es- 
claustracion no haya sido restituido en los bienes que 
en virtud de su muerte civil pasaron a otras manos.» 
(Art. 321 del Código Civil.)

— 12 —
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La regla anterior no tiene mas excepciones que las 
de los artículos 1087 i 2274, que permiten al reli- 
jioso el goce de una asignación o pensión alimenti
cia en los casos especialísimos señalados.

Un relijioso, muerto para la vida civil, no debe ejer
citar derechos políticos. El voto supone la indepen
dencia, la libertad del ciudadano que sufraga; i el 
relijioso, que ha prometido solemnemente guardar 
obediencia a sus superiores, no es un elector libre e 
independiente. No puede votar entonces, i las leyes 
se lo prohíben. (Art. 8.° de la Constitución i 26 de 
la lei de elecciones.)

Ya hemos visto que tampoco puede ser elejido.
El lector perdonará esta abundancia de citas le

gales: no se han escrito por una vana ostentación. 
El autor de este trabajo se ha propuesto llevar el 
convencimiento al ánimo de todos los hombres de 
buena fe, i para conseguir este resultado hai que 
abandonar el camino cómodo i fácil de las considera
ciones morales o de conveniencia. Por buenas i jus
tas que sean, siempre tienen contestación; i al fin de 
mucho hablar i gritar, las cosas quedan tan oscuras e 
indecisas como al principio. He creido que un estu
dio de este jénero, para ser útil, tiene que ser exac
to; i la exactitud en materias legales, es la aplicación 
jenuina de la lei. Por eso mi tarea consiste princi
palmente en basar mis conclusiones en textos claros i 
espresos de las leyes. En cuanto es posible, voi bus
cando lo que solamente se alcanza en las matemáti
cas: deducir conclusiones irrefutables.
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Después de lo dicho, es fácil definir qué es un re- 
lijioso én nuestro país i qué derechos tiene.

Según nuestras leyes políticas, un relijioso es un 
habitante de Chile absolutamente incapaz de ejerci
tar derechos políticos.

Según'nuestras leyes civiles, es un habitante de 
Chile con capacidad de pedir alimentos cuando «por 
su esclaustraeion no haya sidó restituido en los bie
nes que en virtud de su muerte civil pasaron a otras 
manos.’» De modo que siendo fraile, i estando en vida 
común, uo tiene ni aun el derecho depedir alimentos.

Estas son nuestras leyes.
,Jn Encerrado en un claustro, muerto civilmente, in
capaz de poseer bienes,' sujeto a la voluntad de sus 
superiores, el relijioso es hombre porque vivé en la 
tierra1-,' peto en realidad es un sér que vive fuera del 
mundo.

A nadie hai que culpar de la situación excepcional 
en 'qúe se encuentra: él voluntariamente se ligó con 
lazos indisolubles,-voluntariamente elijió su clausu
ra. La leí no ha hecho mas que respetar su decisión. 
Declarándolo muerto para la sociedad, según su enér- 
jica cspresion, ha confirmado i reconocido los votos 
solemnes que prometió al profesar.

¿Quién podrá sostener con fundamento, o con se
riedad siquiera; que los relijiosos son hábiles para in
teresarse i tom ar1 parte activa en las luchas políti
cas?

Pues se dice i se sostiene que es lícito, i poéo falta 
para concluir que és obligatorio.



Solamente en nuestro país tienen curso semejan
tes opiniones; .solamente aquí rejistra la prensa, con 
aplauso de algunos i en medio de la indiferencia je- 
neral, artículos editoriales en que se defiende con 
empeño el pretendido derecho de los regulares para 
mezclarse en política. En otras partes se guardan 
bien de escribir en tal sentido, i eso que las leyes 
no son ni mas claras ni mas rigorosas que las nues
tras.

Ni vale decir con agudeza que sirvieron para acre
centar el partido del Congreso enlá memorable revo
lución del año pasado; tal dicho no pasa de ser un 
rasgo de injenio i una malísima razón. '

Podríamos contestar que no todos los frailes í clé
rigos estuvieron del lado del Congreso.- los obispos 
fueron dictatoriales; un eclesiástico ' constituido en 
dignidad sirvió a Balmaceda en el Con'sejo de Estado; 
los batallones dictatoriales tenían capellanes que 
oraban dia a día por el triunfo del llamado ejército 
leal. Pero esto seria descender a polémica, rebajar el 
asunto, i no lo haré. No seria tampoco una respues
ta congruente i decisiva.

Nosotros sostenemos que los regulares tienen pro
hibición de intervenir en política; i la circunstancia 
de haber trabajado por el reí de España en la época 
de la guerra de la independencia, o de haber coope
rado al triunfo de la causa constitucional el año pa
sado, no altera ni modifica la incapacidad absoluta 
que pesa sobre ellos. La razón es que se toma la ex
cepción por la regla: la regla es la incapacidad; la

— 15 —



excepción, la facultad de obrar en determinadas cir
cunstancias estreñías.

El decálogo dice No matarás; el Código Penal cas
tiga el homicidio; pero si en defensa lejítima mato a 
un hombre, soi irresponsable; si un soldado mata i 
hiere a gran número de soldados contrarios, es un 
valiente; i si un jeneral, por efecto de un hábil plan 
de campaña, logra destruir por completo el ejército 
enemigo, es un héroe. Véase la graduación: estin- 
cion de responsabilidad penal, premio al mérito, 
apoteosis. A medida que el daño es mayor, mayor es 
la recompensa.

¿Se dirá por esto que es lícito matar a la jente?
Cuando la casa se está quemando, todos, aun los 

inválidos, son útiles para cargar i conducir agua; no 
ha sido raro ver en una plaza sitiada, que las muje
res, los niños i los ancianos disputen a los soldados 
el puesto del peligro, tomen las armas i defiendan 
con valor las trincheras. Los frailes que defendieron 
a Zaragoza merecen el respeto de todos los hombres 
que aman a su patria; su heroica conducta, sin em
bargo, no les ha dado derechos políticos o civiles.

Los ejemplos citados hacen referencia a sucesos ex
cepcionales, que, por lo mismo, están fuera del orden 
natural de las cosas i de las disposiciones de la lei. 
Aquí nos ocupamos de la vida ordinaria, de los de
rechos que los ciudadanos tienen para intervenir en 
los negocios públicos; i bien, con textos de leyes ci
viles i canónicas, negamos en absoluto a los regulares 
el que posean ese derecho.

— 16 —
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El que no puede elejir ni ser elejido, es incapaz; 
el que se retira del mundo para consagrarse a Dios, 
no debe mezclarse en el gobierno; el que tiene pro
hibición de poseer bienes de cualquiera clase que sean, 
no tiene interes que resguardar en la sociedad; el que 
voluntariamente se somete a la obediencia ciega, a un 
superior, que, a su turno, obedece a otros superiores 
que residen en Roma, no es buen ciudadano, ni puede 
ser buen ciudadano.

Estas son verdades elementales. Un relijioso que 
las olvida, que sube al púlpito i predica sobre 
temas electorales o políticos, falta a su deber i es res
ponsable; el relijioso que, abandonando su convento, 
anda de casa en casa, convertido en ájente electoral- 
conquistando adhesiones para sus candidatos, que, 
branta la clausura, relaja sus votos, es un desertor de 
su regla, según la espresion del Concilio de Trento, 
viola las leyes i debe ser castigado.

¿Qué decir ahora cuando el abuso se comete por 
esfcranjeros? Frailes carlistas, frailes italianos de la 
Calabria, alemanes de Baviera, franceses, belgas, 
austríacos i hasta polacos, desembarcan en nuestras 
playas; i sin ningún conocimiento de nuestras leyes i 
costumbres, tienen el atrevimiento de ocuparse de 
nuestros negocios internos, que son exclusivamente 
nuestros, i con lenguaje procaz atacan cruda i grose
ramente nuestras leyes e injurian a los hombres 
públicos mas distinguidos del país. Habiendo recibido 
casi todos ellos escasísima instrucción, ignorantes, 
supersticiosos, usan un lenguaje iracundo en sus pre

2
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dicaciones, convierten en disputa reiijiosa las dife
rencias de los partidos, i perturban las relaciones de 
las familias, introduciendo la desconfianza i el odio 
en hogares ántes pacíficos i felices.

Las congregaciones estranjeras existen en virtud 
de un simple decreto del Presidente de la República, 
que se redacta de esta manera: «Visto el oficio que 
precede, i con lo informado por el fiscal de la Corte 
Suprema, decreto: Autorízase el establecimiento en 
Chile de los sacerdotes. . . .  o de la congregación 
tal.»

Seria mui útil que el gobierno comenzara a mirar 
con alguna atención este punto, que es bastante gra
ve. Los sacerdotes que vienen a nuestro país, llegan 
desprovistos de recursos; i al cabo de mui pocos me
ses, compran terrenos, edifican conventos e iglesias, 
adquieren, en una palabra, la influencia que pro
porcionan el dinero i la relijion. Para todas estas 
congregaciones modernísimas, Chile es la tierra de 
promisión. Si esto es así, como está a la vista, nada 
mas justo que los permisos se concedan con la condi
ción ineludible de que los frailes se consagrarán a los 
oficios de su ministerio, con prescindencia absoluta de 
política i de asuntos electorales. Los gobiernos libe
rales que autorizan llanamente el establecimiento de 
nuevas congregaciones, dan vida i existencia legal a 
enemigos encubiertos de las instituciones que nos 
rijen, los cuales, en momentos difíciles, se convierten 
en enemigos ardientes e irreconciliables.

Toca a los políticos previsores meditar sobre este
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tema i sobre los otros que se relacionan con las co
munidades relijiosas, que no será tiempo perdido el 
que dediquen a conocerlos.

Volviendo a nuestro estudio, i resumiendo las con
sideraciones que liemos hecho valer, creemos que no 
es exagerado afirmar que, tanto de las leyes canónicas 
como de las civiles i políticas, fljiye como consecuen
cia clara i precisa la absoluta prohibición de los sa
cerdotes regulares para intervenir, de cualquier ma
nera que sea, en las contiendas políticas. No hai 
precepto mas terminante en toda nuestra lejislacion.

Esta regla no admite excepción.
Los frailes que habitan la rejion austral del terri

torio i que beben chicha de manzana, i los que ocu
pan los conventos al norte del Biobio i que beben 
chicha de uva, todos ellos, sin ninguna excepción, son 
inhábiles, incapaces de toda intervención electoral o 
política i todos se hacen reos si quebrantan esta pro
hibición. El Ordinario eclesiástico está en el deber de 
castigarlos; i si es omiso, la autoridad administrativa 
tiene facultades para compelerlo al cumplimiento de 
su deber.

Ahora bien, la Constitución ha querido colocar a 
los párrocos i vice-párrocos en una condición igual a 
la de los sacerdotes regulares, al tratarse de la eleji- 
bilidad para ser miembros del Congreso. No pueden 
ser elegidos; tienen imposibilidad de ser elejidos.



Santiago, 29 de octubre de 1891.

t i !  contestación, me es grato decir a V .8 , 
que aun cuando hasta ahora no haya llega
do a mi conocimiento ningún hecho censu
rable que confirme la verdad de estos de
nuncios, voi, sin embargo, a practicar las 
investigaciones del caso. i*fi de ellas resul
taren cargos justos contraía conducta de los 
párrocos, puede estar seguro V. S. que, en 
cumplimiento de mi deber, tomaré las me
didas necesarias para evitar su repetición.

Mariano, Arzobispo de Santiago.

(Al señor Ministro de Estado en el Departamento del
Culto.)

I I

Sistemas diversos de unión de la Iglesia con el Estado.—Principio 
regalista.—Privilejios de la Iglesia Católica.—Derechos que se 
reserva el Estado.— Peligros de la intervención del clero en las 
ele cciones.—Consideraciones jenerales.

Para que se comprenda la razón de la inhabilidad 
de los curas, es necesario entrar en algunas esplica- 
ciones, que merecen ser conocidas.

La unión jurídica del Estado con la Iglesia puede 
realizarse de tres maneras diversas, basadas en otros 
tantos sistemas: sistema pontificio o ultramontano, 
que concede ia supremacía a la potestad espiritual 
sobre la temporal; sistema regalista i sistema de con
cordia, o sea, la celebración de concordatos.



22 —

El principio regalista, o como otros le llaman, ju 
risdiccional, considerado en toda su pureza, es el si
guiente: la relijion debe ser mirada como una insti
tución del Estado; de donde se deduce, que, admitida 
la unidad del fin en el ciudadano, esto es, el bienestar 
i el perfeccionamiento moral, toca al Estado enca
minarlo a dicho fin, siendo la relijion uno de los ór
denes que para tal objeto se requieren. Por ello, la 
Iglesia es una institución del Estado, que la defien
de i mantiene; pero la vijila también para que cum
pla derechamente su fin, i la corrije si se desvía.

Este mismo principio mas o ménos ampliamente 
aplicado, se adoptó en todos los países católicos. Los 
soberanos mas afectos a la relijion, i mas dispuestos 
a defenderla derramando la sangre de los disidentes, 
como Eelipe II de España, resistieron no obstante a 
Roma; resistencia que, con el trascurso de los tiem
pos, se fortaleció i mantuvo con la mayor tenacidad.

Según este sistema, el Estado proteje a la Iglesia, 
pero el ju s  protegendi no se separa del ju s  inspici- 
endi. ( l)

El réjimen jurisdiccional, si establece la suprema
cía del Estado, da a la Iglesia prerrogativas i privile- 
jios que la colocan en una situación envidiable. A su 
turno, la Iglesia concede al Estado el derecho de in
tervenir en asuntos exclusivamente relijiosos. Este 
sistema de compensación es el que rije entre noso
tros de una manera pública i solemne, consagrado

(1) Minghetti, Estado e Iglesia.
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por mas de medio siglo, desde 1833; es el sistema 
constitucional. El Estado ejerce el patronato con el 
consentimiento espreso i tácito de las autoridades 
eclesiásticas de Chile, i con la aprobación tácita del 
pontífice romano; la Iglesia, en cambio, obtiene del 
Estado rentas, inmunidades i privilejios. Es un con
trato de do ut des; la Iglesia se doblega un tanto a 
trueque de conservar su influencia oficial.

Los privilejios de la Iglesia católica en Chile son 
numerosos, variados i casi todos mui importantes. 
Hé aquí los principales:

1. ° La relijion de la República de Chile es la ca
tólica, apostólica, romana, con exclusión del ejercicio 
público de cualquiera otra. (Art. 4.° de la Consti
tución.)

A pesar de la lei interpretativa de 2 / de «Tulio de 
1865, que permite a los que no profesan la relijion 
católica el culto que practiquen dentro del recinto de 
edificios de propiedad particular, i el sostenimiento de 
escuelas privadas para la enseñanza de sus hijos, no 
hai duda que es un enorme privilejio el reconocimien
to que el Estado hace de una relijion determinada.

La Iglesia católica es la única que usa campanas 
en sus templos, la única que organiza procesiones 
públicas i ocupa con ellas las calles i plazas. Sus fes
tividades son dias festivos; en los aniversarios patrios 
la Iglesia privilejiada reúne al pié de sus altares a 
todos los poderes públicos del Estado.

2. ° El Presidente de la República, al tomar pose
sión de su cargo, jura observar i protejer la relijion
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católica, apostólica, romana. (Art. 71 de la Consti
tución.)

3. ° En el Consejo de Estado, uno de los conseje
ros debe ser un eclesiástico constituido en dignidad. 
(Art. 93 de la Constitución.)

4. ° Las iglesias, las comunidades relijiosas, son 
corporaciones o fundaciones de derecho público. (Ar
tículo 547 del Código Civil.)

5. ° Las cosas que han sido consagradas para el 
culto divino, se rijen por el Derecho Canónico. (Ar
tículo 586 del Código Civil.)

6. ° El diezmo se convierte en contribución agrí
cola, i con su producido se provee a las iglesias para 
los gastos de sus ministros i culto, «según i como 
por derecho corresponde.» (Art. 2.° de la lei de 15 
de octubre de 1853.)

7. ° Son abusos de la libertad de imprenta los ul
trajes hechos a la moral pública o a la relijion del 
Estado. (Art. 3.° de la lei de 17 de julio de 1872.)

8. ° El cuerpo de la Universidad de Chile consta 
de cinco facultades, i una de ellas es la de teolojía. 
(Art. 3.° de la lei de 19 de noviembre de 1842.)

El estudio del derecho canónico es obligatorio.
9. ° Los exámenes rendidos en los seminarios de 

Santiago, Serena, Concepción i Ancud, i en los co- 
lejios-seminarios de Valparaíso i Talca son válidos 
para obtener grados en la facultad de filosofía i hu
manidades i en la de teolojía. (Art. 41 de la lei de 9 
de enero de 1879.)

10. ° En las escuelas normales para hombres se en
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señará dogma i fundamentos de la fe, i en las desti
nadas a preceptoras, historia sagrada, dogma i moral 
relijiosa. (Art. 9.° de la lei de 24 de noviembre de 
1860.)

11. «Los párrocos tienen derecho de inspeccionar 
i dirijir la enseñanza relijiosa que se diere en las es
cuelas públicas de su parroquia; i si no pudieren en
mendar los defectos que notaren, los comunicarán a 
la autoridad competente para que dicte su pronto i 
eficaz remedio.» (Art. 35 de la lei de 24 de noviem
bre de 1860.)

12. El que contrajere matrimonio estando ordena
do in sacris, o ligado con voto solemne de castidad, 
será castigado con reclusión menor en su grado máxi
mo. (Art. 382 del Código Penal.)

13. Quedan exceptuados del impuesto de haberes, 
el mueblaje, edificios i terrenos ocupados por las 
iglesias, claustros, casas parroquiales i seminarios. 
(Artículo 38 de la lei de 22 de diciembre de 1891.)

14. Los que pertenecen al fuero eclesiástico son 
incapaces de toda tutela o curaduría, con limitadísi
mas excepciones. (Art. 498 del Código Civil.)

15. No pueden obligarse como fiadores. (Artícu
lo 2342 del Código Civil.)

16. Los ordenados in  sacris gozan del privilejio que 
los canonistas llaman inmunidad personal, es decir, 
que están exentos de pagar la contribución de sangre.

17. El arzobispo, los obispos, los vicarios jenera- 
les, los provisores i los vicarios capitulares, gozan de 
fuero especial en las causas civiles o criminales en que
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sean parte o tengan interes. (Art. 67 de la lei de 15 
de octubre de 1875.)

18. Los efectos destinados al culto divino no pa
gan derechos de internación. (Art. 33 de la lei de 24 
de diciembre de 1872.)

Esta larga serie de privilejios da a la iglesia católica 
un poder inmenso en la sociedad. El Estado sostiene 
el culto, destina anualmente cantidades de consi
deración para la fábrica de templos, paga los suel
dos de los obispos i demas autoridades eclesiásticas, 
asigna sínodos a los curas incongruos, i lleva su celo 
hasta el punto de enseñar obligatoriamente los funda
mentos de la fe católica, i de autorizar a los párrocos 
para que vijilen la enseñanza relijiosa en las escuelas 
i corrijan los defectos que notaren. No bastando el 
sostenimiento de los seminarios, la lei declara váli
dos los exámenes que allí se rindan, i estiende esta 
prerrogativa aun a los colejios-seminarios.

La lei de 1853, que estableció la contribución te
rritorial en reemplazo del diezmo, ha sido exclusiva
mente favorable a la iglesia católica; i es de admirar 
cómo algunos creyentes de buena fe ponen en duda 
esta verdad que salta a la vista. No es lo mismo una 
erogación voluntaria que una contribución legal, i 
obligatoria por lo tanto. Obligados están los católi
cos a pagar primicias, lo mismo que diezmos; i si 
fuéramos a contar i pesar lo que los curas reciben 
por primicias, seria de dudar del celo i fervor de los 
católicos de esta tierra. Lo que pasa con las primicias, 
sucedería en otro tanto con el pago de los diezmos. En
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todas partes, i mui principalmente de este lado de 
los Andes, los preceptos relijiosos que, para ser cum
plidos, exijen de necesidad acudir al bolsillo, encuen
tran poca observancia i escasísimo número de devo
tos. Oir misa i confesar los pecados es mas barato, i 
está al alcance de todos.

No es demas advertir, ni fuera de propósito, que 
las monjas de la Providencia i Caridad tienen a su 
cargo los establecimientos de beneficencia costeados 
con fondos nacionales, tales como las casas de mater
nidad, hospitales, hospicios, etc.

El presupuesto del culto en este año de 1892 as
ciende a 450,883 pesos

Se ha pedido al Congreso un suplemento que im
porta 15,000 pesos.

Hai que agregar todavía los pagos que de cuando 
en cuando se decretan para auxiliar a los obispos en 
la visita ad limina apostolorum. En 1890 lo gasta
do por esta causa subió a 18,000 pesos oro.

En ese mismo año se concedió a cada uno de los 
obispos electos de la Serena i Concepción 6,000 pesos 
para atender a los gastos de su consagración. (Lei de 
22 de setiembre de 1890.)

Por una lei promulgada el mismo dia de la ante
rior, se concedió al arzobispo de Santiago la suma de 
20,000 pesos anuales para atender a los gastos es- 
traordinarios del culto (1).

(1) Se ha entendido que esta lei es de efectos permanentes, sien
do así que la mente de la Cámara de Diputados, donde tuvo su orí- 
jen, fue otorgar una concesión estraordinaria i por una sola vez. 
Apelo a los diputados que dieron su voto al proyecto. Fué ésta una
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Dinero, privilejios, dignidades, honores, hé aquí 
la condición favorecida de la iglesia católica; es una 
sociedad poderosa dentro del Estado.

Seria una inocentada que la autoridad civil mira
ra impasible la preponderancia de la relijion, i no 
se preocupara de limitar su influencia. Ningún go
bierno regalista ha procedido de una manera tan cie
ga; i los que han olvidado que la Iglesia ha pretendido 
en otro tiempo el dominio universal, no han tardado 
en ser víctimas de su exceso de celo. La iglesia cató
lica sostiene que ha sido instituida por derecho divi
no para dominar i dirijir la sociedad entera. Si la 
santa sede, dice Gregorio VII, ha recibido el derecho 
de juzgar las cosas espirituales, ¿cómo podrá negársele 
ese mismo derecho para juzgar las cosas corporales?

Conociendo las tendencias teocráticas de la Iglesia, 
el Estado reparte sus beneficios jenerosamente, pero 
se reserva intervenir cuando lo considera de utilidad. 
Correría verdadero peligro dejando completa liber
tad a un culto privilejiado, representante único del 
sentimiento relijioso, dueño de las conciencias de la 
multitud. Es de vital interes para él, vijilarlo, suje
tarlo, impedir que se convierta en enemigo rodeán
dolo de favores i de obsequios.

Esta es cabalmente la situación nuestra. El Estado

leí de alcance político ántes que reliiioso. Se quiso probar con el 
hecho que el Congreso tenia facultad de disponer de los fondos pú
blicos, mal grado el Presidente de la República, sus ministros i 
paniaguados; j para demostrarlo visiblemente, la Cámara aprobó sin 
debate el regalo de 20,000 pesos al arzobispo de Santiago. Tales son 
mis recuerdos. Si no estoi equivocado, la lei de 22 de setiembre de 
1890 es transitoria, i debió caducar en el acto de su cumplimiento.
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reconoce una relijion privilejiada, pero toma parte en 
su administración, gobierno i organización; las auto
ridades eclesiásticas viven bajo su dependencia.

Una de las primeras medidas que tomaron los pre
visores i patriotas lejisladores de la Independencia, fue 
la de incapacitar a los frailes i a los curas. Ya desde 
1826, según se ha visto, estas inhabilidades eran acep
tadas por todos los hombres ilustrados.

Es posible que respecto de los curas se tuviera 
presente que debían consagrar su tiempo a la parro
quia i a los cuidados inherentes al culto; pero la sa
lud de las almas en jeneral es materia que preocupa 
a los creyentes i no a los hombres de negocios. No 
negamos que, para algunos, serian motivos piadosos 
los que influyeran en su decisión; pero es seguro que 
para la jeneralidad han sido razones de convenien
cia pública las que imprimieron rumbo a su pensa
miento. Los peíucones eran creyentes i regalistas 
convencidos.

«Examinando las diferentes disposiciones que con
tiene el artículo 21, observaremos en cuanto a las 
dos primeras, referentes a los eclesiásticos regulares, 
a los párrocos i vice-párrocos, que estas esclusiones, 
tomadas de la Constitución primitiva, no tienen pa
ra nosotros otro fundamento que la necesidad de 
evitar, dentro del sistema de relaciones del Estado 
con la Iglesia establecida en Chile, el influjo que el 
clero podría ejercer en la dirección de la cosa pública 
ocupando puestos en las cámaras.» (l)

(1) HuNBEt.’S, La Constitución ante el Congreso, tomo l.°
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Esta reflexión es hoi día mas justa que en 1833. 
El gobierno parlamentario es gobierno de mayoría, i 
por lo mismo es gobierno de partido. El poder ejecu
tivo no tiene asegurada su existencia si no cuenta 
con el apoyo de la mayoría del congreso; esta mayo
ría se ha formado con los votos de los electores que 
representan en un momento dado la opinión públi
ca; la opinión pública electoral obedece a la influen
cia de los partidos en lucha, i se decide por aquel 
partido que en ese momento encarna mejor sus as
piraciones: luego, el gobierno parlamentario es go
bierno de partido.

En los países rejidos por gobiernos parlamentarios, 
una elección popular tiene mayor alcance que en una 
monarquía constitucional o en una república federal. 
En aquéllos, el partido que obtiene mayoría en el con
greso es gobierno; en éstos, puede no serlo. El em
perador de Alemania i el presidente de los Estados 
Unidos de América conservan en el ministerio a los 
hombres de su confianza, a pesar de una derrota elec
cionaria; en Inglaterra, Francia, España, Italia, Bél- 
jica, Chile, esto seria absolutamente imposible: la 
regla es que el gabinete salga de las filas del partido 
que ha triunfado en las urnas.

Se comprende en vista de esto que las incapacida
des ’de los frailes i de los curas sean hoi mas necesa
rias que antes. A medida que el gobierno se hace mas 
ilustrado, que deja de intervenir en las elecciones, se 
hace mas i mas temible el influjo sacerdotal sobre la 
opinión déla multitud. Si fuera permitido a los curas
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i a los regulares presentarse como candidatos i traba
jar por lo tanto en provecho propio, seria de temer 
que en un arrebato de exaltación relijiosa el Con
greso se compusiera de frailes i de presbíteros.

Este es un peligro posible, i. la sociedad está en 
su derecho dictando reglas que lo eviten para siem
pre.

El mismo Montalambert admite este axioma: «El 
Estado, incompetente para juzgar entre los cultos i 
las opiniones relijiosas, es competente en lo que in
teresa a la paz i a las costumbres públicas. Tiene el 
derecho de lejítima defensa contra todo lo que aten
te a la sociedad civil.» ( l)

La intervención de los curas es un ataque a la se
guridad del Estado. Luego, éste puede defenderse. 
Digo mas: debe defenderse.

Se arguye con algún fundamento que la inhabili
dad parlamentaria no lleva consigo la prohibición de 
que los párrocos i vice-párrocos hagan uso de su 
influencia en favor de los candidatos que prefieran. 
Una cosa, dicen, es la inhabilidad que sobre ellos pe
sa i que los excluye del congreso, i otra la interven
ción electoral: la primera está establecida por la 
Constitución, la segunda no está escrita en la Cons
titución ni en las leyes.

Los curas son sacerdotes, i como tales están obli
gados a trabajar por el aumento de la fe i por el 
predominio de la Iglesia. Les interesa mui en espe-

(1) Citado por Minghetti.
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cial que las leyes civiles sean favorables al catolicis
mo i no contrarias; i como las leyes son dictadas por 
los miembros del Congreso, síguese como consecuen
cia directa que existe la obligación de trabajar con 
empeño a fin de que los congresales sean católicos 
creyentes i sinceros. I si se reconoce el deber de elejir 
católicos, preciso es también aceptar que los curas 
deben influir sobre los electores, feligreses de su pa
rroquia, para que den su voto a los candidatos cató
licos.

Tales son las argumentaciones con que los escrito
res de la escuela conservadora defienden la interven
ción del clero, i de los obispos i curas especialmente, 
en las elecciones populares.

No vacilamos en decir que ninguno de estos razo
namientos tiene fuerza. Aunque se sostengan de bue
na fe, todas las proposiciones arriba enunciadas no 
tienen mas que apariencias de seriedad.

En el fondo lo que se dice i se proclama es lo 
siguiente: la Iglesia ejercita sus influencias propias 
porque es una sociedad que tiene un fin que realizar, 
i busca los medios conducentes para llegar a ese fin.

El raciocinio parece concluyente i no lo es. Si lo 
aceptáramos, por el mismo hecho tendríamos que 
aceptar la intervención del gobierno en las eleccio
nes. No hai una sola palabra que no le sea apli
cable.

El Estado tiene también una misión que desempe
ñar, i es de su deber rodearse de auxiliares que le 
ayuden en la tarea; la elección de diputados i sena-
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dores gobiernistas es, sin duda, provechosa i condu
cente.

¿Aceptan los señores conservadores esta manera 
de argumentar? Si la rechazan, ellos mismos se con
denan.

Hace muchos años que el príncipe de Bismarck 
sostenía en pleno parlamento la lejitimidad de la in
tervención del poder ejecutivo. «Los gobiernos, de
cía, tienen el derecho de hacer conocer por todo me
dio i todo órgano cuál es el candidato que desean ver 
elejido. Esta es una consecuencia de la libertad de 
elección, i en esta materia los gobiernos tienen tanto 
derecho como los partidos. Los electores a su turno 
tienen el derecho de conocer cuál es el candidato que 
el gobierno desea ver elejido, porque muchos electores 
tienen la intención de votar en favor del gobierno, 
así como hai otros dispuestos a votar en contra. I 
para que unos i otros puedan elejir con conocimien
to de causa, es preciso que el gobierno hable. Si 
guardara silencio, podría suceder que tal elector que 
había querido votar contra el gobierno, diera su vo
to a un candidato del agrado del gobierno.»

Estas palabras del canciller aleman merecen la re
probación de los republicanos i de los ciudadanos to
dos que tienen la suerte de vivir en monarquías par
lamentarias. Si mañana un ministro del interior 
usara un lenguaje parecido en Inglaterra, Francia, 
Chile, la cámara le daría un voto de censura.

Una de nuestras conquistas mas preciadas es la 
no intervención del gobierno en las elecciones; ella

3
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forma parte de nuestro derecho público. Sería incom
pleta e inútil si la Iglesia quedara dueña del campo, 
con facultad de hacer valer sus influencias oficiales, 
con libertad de convertir las luchas políticas en cues
tiones relijiosas. Habríamos salido de la servidumbre 
del gobierno para caer en la servidumbre de la Igle
sia; ya no intervendría el gobernador, el juez o el co
mandante de policía, pero sí el cura, el obispo i el 
gobernador eclesiástico. ¿Es esto un adelanto? Nó, 
mil veces nó. La buena razón nos grita que si es ile- 
jítim a la intervención del gobierno en las elecciones, 
tanto o mas tiene que serlo la intervención de las 
autoridades eclesiásticas. En esta materia la Iglesia 
no posee ningún derecho privilejiado sobre el Estado, 
ni ios funcionarios eclesiásticos sobre los civiles: lue
go, hai que aplicar una misma regla a unos i a otros,



Loa ministros del culto son oficiales de moral i 
de reüjion.—Mirabeau.

Son atribuciones especiales del Presidente:
8.a—Presentar para los Arzobispados, Obispados, 

dignidades i prebendas de las iglesias catedrales, a 
propuesta en terna del Consejo de Estado.—La 
persona en quien recayere la elección del Presiden
te para Arzobispo u Obispo, debe ademas obtener la 
aprobación del Senado. (Art. 73 de laConstítucion.)

Santiago, noviembre 13 de 1847.
3.° — Que las leyes nacionales mandan que ningún 

empleado, cualquiera que fuere su naturaleza, pue
da separarse del lugar en donde ejerce sus funcio
nes, sin dar por lo menos el competente aviso al 
gobernador del respectivo departamento de la causa 
que tuviere para ello, o de la licencia que hubiere 
obtenido de su superior, vengo en declarar: que 
siempre que los párrocos hubieren de separarse de 
sus curatos, deben poner en noticia de la autoridad 
política del departamento donde se halla situada 
su parroquia, la licencia que para dicho efecto hu
bieren obtenido de sus respectivos superiores, o la 
causa urjente que a tal separación les precisare.— 
lié f. \ es .—Sa Ivador San fuentes.

III
Los obispos son empleados públicos.—Significado legal de las pala

bras empleados públicos.—Consecuencia que se desprende de esto. 
—Los obispos han reconocido que los párrocos no deben interve
nir en las elecciones.

Los arzobispos, obispos, dignidades i prebendados 
de las iglesias catedrales, son altos funcionarios de la
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Iglesia i altos empleados del Estado. Este interviene 
de una manera eficaz i directa en su nombramiento, 
les paga sueldo, les concede honores i prerrogativas; 
les coloca, en una palabra, en la situación de grandes 
empleados públicos.

Si los obispos tienen facultades concedidas por los 
cánones e inherentes a su consagración, también las 
leyes civiles les dan atribuciones; pero para ejercer
las, tienen que sujetarse estrictamente a sus disposi
ciones.

Aunque esto último es aplicable a los curas, no 
faltan voces autorizadas que sostengan que los pá
rrocos no son empleados públicos; i como la solución 
de esta duda es útil, propia del estudio que hacemos, i 
digna de ser tratada, vamos a dedicar especial aten
ción a este punto.

El artículo 115 de la Constitución dice que los re- 
jidores municipales duran en sus destinos tres años. 
El artículo 121 prescribe que todos los empleos mu
nicipales son cargas concejiles.

El señor Huneeus, criticando la palabra destinos 
del artículo 115, hace las juiciosas observaciones que 
van a leerse: «Notemos de paso que esta palabra i la 
de empleos, de que se sirve el artículo 121, no corres
ponden a la idea que acerca de su significado se tie
ne de ordinario. El destino o empleo es considerado 
como ocupación pagada. Así, jamas se dice que los 
diputados o que los municipales son empleados. Se 
les llama funcionarios, nó empleados, i se dice que 
ejercen cargos, nó destinos.»
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Que la Constitución ha usado voces impropias en 
los dos artículos citados, es indudable; pero que la 
impropiedad provenga de la razón dada por el señor 
Huneeus, es mas que dudoso. No hai mas que con
siderar que si los diputados i senadores fueran ren
tados, lo que sucede en Francia, Estados Unidos i 
en otros países, desaparecería del todo el fundamen
to de la crítica.

No son voces sinónimas empleo i cargo en el len
guaje vulgar, i es necesario distinguirlas si se quiere 
usar con propiedad el tecnicismo de la ciencia política.

Un escritor de mérito se espresa al respecto: «El 
cargo lleva consigo prerrogativas i privilejios que en
noblecen o distinguen al que lo disfruta; el empleo, 
salario i emolumentos que recompensan o pagan el 
trabajo.» (l)

Esta esplicacion me parece acertada, pudiendo 
agregar que el cargo impone funciones, i el “empleo 
ocupaciones.

No existe definición legal de la palabra empleo; 
i a falta de ella, se entiende jeneralmente que es em
pleado público el que obtiene su nombramiento dél 
presidente de la República i recibe sueldo del erario 
nacional.

Son necesarias, entonces, dos condiciones para ca
lificar a un empleado, de empleado público: nombra
miento presidencial i pago de servicios con fondos 
públicos.

(1 ) Olive, Diccionario de sinónimos.



Aunque en la jeneralidad de los casos se ve que 
andan unidos estos dos requisitos, también es fácil 
señalar ejemplos de lo contrario.

El artículo 260 del Código Penal, para los efectos 
que señala, advierte que «se reputa empleado todo 
el que desempeña un cargo público, aunque no sea 
de nombramiento del jefe de la República, ni reciba 
sueldo del Estado.»

Vamos a indicar algunos nombramientos que son 
ilustrativos.

Los secretarios, pro - secretarios, oficiales de secre
taría, archiveros, taquígrafos i demas empleados de 
la cámara de diputados i del senado, son verdaderos 
empleados públicos, i ninguno de ellos obtiene su 
nombramiento del presidente de la República.

El procurador municipal, los defensores de meno
res, de ausentes i obras pias, los notarios, receptores, 
etc., son también empleados públicos, nombrados 
por el presidente de la República, i que no perciben 
sueldo del erario nacional.

Los subdelegados e inspectores, los jueces de sub- 
delegacion i de distrito, son empleados públicos, i 
no son nombrados por el presidente, ni reciben suel
do, salario o emolumento de alguna especie.

Llamamos la atención a lo anterior, porque nin
gún chileno que conozca medianamente las leyes 
negará a estos empleados su carácter de empleados 
públicos. Los subdelegados i los inspectores son ajen- 
tes administrativos, i de ellos se ocupa la Constitu
ción en los artículos 111 i 112, a renglón seguido de
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los intendentes i gobernadores; son tan empleados 
de la administración como estos últimos. La circuns
tancia de no gozar sueldo, no es una novedad; en años 
pasados los gobernadores servían sus destinos gra
tuitamente, lo mismo (jue algunos intendentes.

Los jueces de subdelegaron i de distrito son los 
jueces inferiores de que habla el artículo 101 de la 
Constitución, i sus funciones están reglamentadas en 
el título 2.° de la lei de 15 de octubre de 1875. Ejer
cen jurisdicción, administran justicia de menor i mí
nima cuantía; son, pues, empleados públicos como 
los jueces letrados i los majistrados de los tribunales 
superiores.

Nuestras leyes políticas no exijen que sea esencial 
en el empleado público la eond-icion de recibir sueldo.

El artículo 21 de la Constitución dice: «El cargo 
de diputado es gratuito e incompatible con el de muni
cipal i con todo empleo público retribuido»; lo que 
equivale a afirmar que liai empleos públicos no retri
buidos. Esta misma redacción empleaba el artículo 
21, que subsistió hasta mediados del presente año. La 
lei de 12 de diciembre de 1888 usa la misma frase.

Todos estos ejemplos manifiestan que hai emplea
dos públicos que obtienen su nombramiento de di
versos modos, i que no son escasos los que carecen 
de retribución.

Si aplicamos a los curas las reglas espresadas, nos 
convenceremos de que son empleados públicos.

La parroquia tiene existencia por la aprobación 
que el presidente de la.República presta al auto de
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erección del diocesano. El gobierno interviene de una 
manera directa i principal desde el nacimiento de la 
parroquia. El presidente de la República dicta un 
decreto especial i dice: apruébase el auto de erección 
i demarcación de la parroquia tal. Sin este decreto 
permisorio, no hai parroquia.

No hai mas que abrir el Boletín de las Leyes en 
cualquier año para ver que decretos semejantes son 
numerosos i comunes. En los últimos tiempos se han 
dictado decretos especiales para aprobar la erección 
de la parroquia de San Miguel Arcanjel en Santiago 
(1881), para aprobarla fijación de los límites de las 
de San Isidro i San Lázaro en Santiago (1881), para 
aprobar la erección de Ja parroquia de Viña del Mar 
(1882) etc., etc.

Así como la parroquia, para tener existencia le
gal, ha menester de la autorización gubernativa, así 
el párroco también necesita de esa misma autoriza
ción para funcionar como tal. El diocesano presenta 
a un sacerdote para cura de la parroquia vacante, i 
el presidente de la República aprueba por decreto 
especial la designación del presentado. No hai incon
veniente por parte del gobierno (espresa el decreto) 
para que el presbítero don N. N. sea nombrado cura 
párroco de tal lugar. Sin este decreto, no hai cura: 
luego es exacto decir que los párrocos son nombra
dos por el presidente ele la República.

Muchos de ellos reciben asignaciones del tesoro 
público, i los que disfrutan de sínodos son emplea
dos públicos en el mas estricto sentido de la palabra,
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porque su nombramiento emana del gobierno i por
que reciben retribución fiscal.

Fácil es citar decretos supremos en que se da a los 
curas el calificativo de empleados o de empleados 
eclesiásticos. El decreto que hemos puesto en el en
cabezamiento de este párrafo, los llama empleados, i 
los de 17 de abril de 1847 i de 20 de diciembre de 
1884, los comprende en la denominación jenérica de 
empleados eclesiásticos.

Son entonces empleados públicos eclesiásticos, así 
como los jueces de letras son empleados públicos ju 
diciales, los tesoreros, empleados públicos fiscales, los 
intendentes,empleados públicos administrativos, i los 
coroneles, empleados públicos militares.

Para que .se vea que estamos en la verdad, i que 
sostenemos conclusiones que aceptan todas las per
sonas ilustradas e imparciales, es conveniente insis
tir  algo mas en este 'tema i recordar principios que 
hoi se quiere olvidar deliberadamente.

Según nuestras leyes, los obispos, los vicarios, los 
miembros de los cabildos eclesiásticos, los curas i 
otros dignatarios de la iglesia católica, están revesti
dos de un doble carácter: uno temporal i otro espi
ritual. El primero los coloca bajo la inmediata depen
dencia de la autoridad civil; el segundo los mantiene 
bajo la obediencia de la autoridad suprema de la 
Iglesia.

Los funcionarios dichos están obligados a condu
cirse de tal modo que merezcan al mismo tiempo la 
confianza del Estado i de la Iglesia.
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Seria irracional suponer que el gobierno elevara 
a las dignidades eclesiásticas a, los que habían de 
hacerle cruda guerra, a los que habían de desco
nocer su autoridad i las leyes en que reposa; seria 
absurdo imajinar que la Iglesia confiriera la ins
titución canónica a un católico dudoso o a un sa
cerdote a quien le importara poco la propagación de 
la fe.

De este doble carácter nacen tres clases de abusos 
en que los obispos i curas (para ocuparnos de ellos 
solos) pueden incurrir, i son: l.°, infracciones, abusos, 
o actos ilegales que afectan exclusivamente al orden 
espiritual, del dominio propio i exclusivo de la Igle
sia; 2.°, infracciones, abusos o actos ilegales que da
ñen intereses temporales, ya del orden político, ya 
del orden civil, comprometiendo la tranquilidad pú
blica; i 3.°, infracciones, abusos o actos ilegales mix
tos, que afectan a la vez el orden espiritual i el orden 
temporal.

Cuando un obispo suspende a un sacerdote de la 
predicación i lo priva de la misa sin causa legal, o 
cuando un cura deja abierta la confesión de uno de 
sus feligreses, también sin motivo, incurren en la 
primera clase de las infracciones mencionadas. Nada 
tenemos que ver con dichas faltas o delitos. Son las 
leyes canónicas las únicas aplicables; la autoridad ci
vil no tiene papel que desempeñar, ni debe mezclar
se en tales asuntos.

A la segunda clase corresponden en jeneral las vio
lencias a que suelen entregarse los ministros del
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culto en el ejercicio de su ministerio. Pertenecen a 
esta categoría las’prédicas subversivas, las pastorales 
en que se incita a la desobediencia de las leyes i de las 
autoridades constituidas, la apropiación por medio 
de la astucia o la violencia de los libros, papeles, tí
tulos de crédito u otros valores pertenecientes a un 
moribundo, el abuso del puesto en servicio de inte
reses políticos.

En todos estos casos la intervención del Estado es 
necesaria, i ella se ejercita de diversos modos, según 
sea la naturaleza i gravedad del atentado.

A la tercera categoría, es decir, a las infracciones 
mixtas, pertenecen, por ejemplo, la ejecución de los 
decretos conciliares o de bulas, sin haber ántes obte
nido el pase que exije la Constitución en su artículo 
73, número 14. (l)

Cuando hablamos de los curas como empleados 
públicos, claro es que no nos referimos a las funciones

exclusivamente sacerdotales que ejercen en su parro
quia: ni el gobierno ni las leyes civiles o políticas 
tienen injerencia en lo que es puramente espiritual.

Pero es que un párroco, por el hecho de serlo, es 
una autoridad mixta, que tiene puesto señalado en la 
Iglesia i en el Estado; es funcionario eclesiástico i 
empleado público.

El cobra primicias, con arreglo a arancel cobra de
rechos por bautismos, matrimonios, misas, entierros 
etc. La lei lo proteje, porque, según el articulo 139

(11 Chai'altana, Patronato nacional arjenlino.
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de la Constitución, «solo el congreso puede imponer 
contribuciones, i sin su especial autorización, es pro
hibido a toda autoridad del Estado, i a todo individuo 
imponerlas, aunque sea bajo pretesto precario, volun
tario o de cualquiera otra clase,» Es una redacción que 
no abre la puerta a ningún abuso, a ninguna d-uda.

La lei ampara al párroco en la plenitud de sus fa
cultades dentro de su parroquia. Si algún sacerdote 
intruso quisiera molestarle, la autoridad lo impedi
ría. Para rodearle de prestijio, el Estado cuida del 
templo parroquial, procura que la fábrica sea hermo
sa i sólida, que el culto se celebre con pompa, que 
las fiestas de la Iglesia seau también las fiestas de to
dos los habitantes. Si el curato es pobre, el Estado pro
vee a la subsistencia del párroco. Por último, por es- 
presa concesión de la lei, el párroco ejerce vijilancia 
sobre la enseñanza relijiosa que se da en las escuelas i 
está facultado para correjir los defectos que note. ¿A 
qué empleado, cualquiera que él sea, se guardan ma
yores miramientos?

La consecuencia que se desprende de lo espuesto 
es concluyente: el cura es un empleado público, luego 
no le es lícito intervenir en las elecciones.

No vale decir que no bai lei espresa que condene 
o prohíba su intervención; tampoco existe páralos 
jueces, para los administradores de aduana, para los 
tesoreros fiscales, i sin embargo, todos estamos de 
acuerdo en privar a estos empleados del derecho que 
antes poseían, cual era usar las influencias de su pues
to en beneficio de los candidatos de sus simpatías.
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Ayer no mas los curas eran oficiales civiles, encar
gados de llevar los rejistros de nacimientos, de de
funciones i de matrimonios. Aunque la lei no lo 
dijera, era de su obligación ser escrupulosos i verídi
cos, pues en ningún caso cabe la suposición de que 
el lejislador autorizara la alteración o falsificación de 
las partidas que comprueban el estado civil de las 
personas. Eí silencio de la lei, entonces, no dice nada 
en beneficio del pretendido derecho que se quieren 
arrogar los curas.

I ya que traemos a la memoria estas funciones 
eminentemente civiles que desempeñaron por tantos 
años, séanos permitido insistir una vez mas en lo di
cho tantas veces: que ellas sirven para comprobar 
con fuerza que los párrocos han sido i son sacerdo
tes con cura de almas i empleados públicos de impor
tancia.

Los oficiales del rejistro civil son empleados, i 
como tales no deben intervenir en las elecciones; los 
curas cuando lo eran, ¿de dónde arrancaban la facul
tad que sus sucesores no tienen?

Los párrocos ejercen un majisterio en la sociedad; 
según la feliz espresion de Mirabeau, son oficiales pú
blicos de moral i relijion. Ejercen influencia a causa 
de la posición de oficiales públicos que el Estado les 
reconoce.

El cura que trabaja públicamente en adquirir vo
tos, pone en juego las influencias derivadas de su mi
nisterio eclesiástico i de su condición de empleado 
público, i con esto hace un doble mal, porque daña
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a la relijion de que es ministro, i a la libertad elec
toral, que tiene que respetar como ciudadano.

La intervención del clero en las elecciones popu
lares convierte las luchas políticas en cuestiones 
relijiosas; se desnaturaliza por completo el poder 
electoral. Se ataca a un hombre público porque no es 
creyente, porque no es católico observante. Con el 
tiempo, si semejantes malos hábitos no desaparecen, 
los anglicanos, los metodistas, los luteranos, proclama
rán también candidatos disidentes en contraposición 
a candidatos ortodojos. Tendremos las querellas teo- 
lójicas para concluir en las guerras relijiosas. Ya que 
por fortuna hemos vivido libres de esta plaga, que 
es la mas temible de todas, no creemos males que no 
existen, no dividamos la sociedad en castas i en sec
tas, cuando el interes de todos consiste en mantener 
la unidad i la armonía.

Dirán algunos que hablo de un peligro imaginario; 
que en Chile no hai disidentes, puesto que los habi
tantes son católicos o incrédulos; i aunque reconozco 
que es verdadera la observación, debo declarar que 
es verdadera con aplicación a este momento, i que 
puede no serlo en algunos años mas. La inmigración 
de mil o dos mil hombres, hecho fácil de realizarse 
en pocos meses, es capaz de crear intereses relijiosos 
que no existían antes de su llegada.

Apartándonos de este jénero de consideraciones, 
que se presta a contradicción, i volviendo al carril 
por el que hemos marchado, agregamos: Si un juez 
letrado, que es también inhábil para entrar al con
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greso (i queremos poner ejemplos análogos), no debe 
por ningún motivo trabajar en política, mezclarse en 
asuntos electorales, igual prohibición tiene que pesar 
sobre los curas. La sociedad no permite que el juez 
influya sobre sus subordinados, sobre el cuerpo elec
toral entero; no tolera ni Ja manifestación pública de 
sus simpatías o antipatías por los candidatos. La so
ciedad tiene razón; pero si ha de obrar en justicia, 
debe hacer valer contra los curas las mismas prohibi
ciones decretadas en contra de los jueces. Los unos 
administran justicia, los otros enseñan moral i reli- 
jion: unos i otros son empleados públicos.

Aunque no de una manera tan esplícita, los obis
pos han reconocido que las leyes condenan la inter
vención de los párrocos en las elecciones. Así se 
deduce de los documentos que pasamos a copiar.

So.ntiago, 21 de octubre de 1891.

Se ha puesto en conocimiento de este Ministerio que algunos pá
rrocos o vice-párrocos, en las elecciones jenerales del dia 18 del pre
sente, no se han ajustado a ¡as recomendaciones hechas por intermedio 
del Arzobispado de ¡a República a fin de que observaran la mas ab
soluta prascíndencia en dichas elecciones.

El Ministerio del Culto secundaba as!, en su esfera de acción, los 
propósitos que la Junta de Gobierno tenia a este respecto i que el 
señor Ministro del Interior consignó en su Circular de 15 de setiem
bre último.

Creyó este Ministerio que no vería, para él, llegado el momento 
de hacer censura alguna respecto a la conducta que observaran los 
eclesiásticos que tienen cura de almas.—No obstante, tuvo algunas 
informaciones fidedignas en contrario, casi todas las cuales no fué 
posible atender por falta de tiempo para remediarlas.
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El Ministerio no ha podido negar ni desconoce a ios sacerdotes el 

ejercicio pleno de sus derechos de ciudadano elector; pero no puede 
tampoco autorizar con su silencio los abusos cometidos por aquellos 
que, ejerciendo cura de almas, han presidido reuniones, banquetes 
electorales i aun predicado desde e! pulpito.

Estas circunstancias me mueven a pedir a V. S. Iltma. hacer un 
esclarecimiento de ¡os denuncios que se han traído a este Departa
mento contra algunos párrocos de esa Diócesis, entre otros los deLi- 
mache, Quillota señor Eckers, Das Hijuelas señor Turrieta, Puchun- 
caví, Buin, Coinco (Caupolican), Vichuquen i Curepto; rogando a 
V. S. Iltma. se sirva tomar las medidas del caso en virtud de las fa 
cultades de que, como Prelado, se halla investido.

Saluda a V. S. Iltma.

(firmado) M. A. Matta.
Al Mui Reverendo Arzobispo de Santiago.

El Arzobispo contestó:

Santiago, 29 de octubre de 1891.

Solo hoi me ha sido posible imponerme del contenido de la respe
table comunicación que V. S. ha tenido a bien dirijirme con fecha 
veintiuno del corriente, porque esta es la época en que, según anti
gua costumbre, el Obispo i el clero pasan algunos dias en retiro es
piritual, alejados de toda comunicación.

En la nota a que tengo el honor de contestar, me dice V. S. que ha 
sabido que algunos párrocos o vice-párrocos de la Arquidiócesis han 
hecho uso indebido de su ministerio en las elecciones jenerales que 
se verificaron en la República el dieziocho del presente mes; i me 
pide que haga el esclarecimiento necesario acerca de ello.

En contestación me es grato decir a V. S. que, aun cuando hasta 
ahora no haya llegado a mi conocimiento ningún hecho censurable 
que confirme la verdad de estos denuncios, voi, sin embargo, a prac
ticar las investigaciones del caso. Si de ellas resultaren cargos justos 
contra la. conducta de ¡es párrocos, puede estar seguro V. S. que, en 
cumplimiento de mi deber, tomaré las medidas necesarias para evi
tar su repetición.
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Con este motivo me es grato reiterar a V. S. los sentimientos de 

mi distinguida consideración.
Dios guarde a V. S.

(firmado) Mariano.—Arzobispo de Santiago.

El Obispo de Concepción es todavía mas esplícito.

Concepción, 21 de octubre de 1S91.

He tenido el honor de recibir ¡a nota Núm. 496 que US. ha teni
do la bondad de dirijirme i en contestación me es grato comunicara 
US.: que en cumplimiento de nuestro deber i estando plenamente 
convencido que las elecciones, que acaban de verificarse en toda la 
República, serian libres i hechas bajo el amparo de la lei i de la 
Constitución, di mis instrucciones a los señores Párrocos de esta Dió
cesis de mi cargo para que en et ejercicio de sus derechos solo obra
sen como ciudadanos honrados para la libre manifestación dei sufva- 
jio. Les prescribí, por tanto, que en ningún caso se valieran de las 
funciones anexas a su ministerio sacerdotal para cohechar ¡a concien
cia ajena o poner obstáculo al libre uso del voto del ciudadano 
elector.

Como hasta hoi no habia recibido denuncio alguno, ai menos, de - 
las autoridades locales, encargadas por la lei de la vijiiancia inmedia
ta de una libre elección, creía que los señores curas se habrían man
tenido a la altura de su deber. Mas, en vista de lo que US. se digna 
esponerme, procederé inmediatamente a esclarecer los hechos a que 
US. se refiere.

Dios guarde a US.
(firmado) P lácido. Obispo.

El ministro del culto, señor Matta, califica de abu
sos los cometidos por los curas que presidieron reu
niones, asistieron a banquetes electorales i aun pre
dicaron en el púlpito. El arzobispo i el obispo de

4



50 —

Concepción aceptan el calificativo, i prometen que 
averiguarán los hechos i tomarán medidas condu
centes para evitar su repetición. Esto equivale a reco
nocer que. los curas no deben intervenir en las elec
ciones.



Encargamos a los prelados seculares i re
gulares que tengan mucho cuidado de amo
nestar a los clérigos i religiosos predicadores, 
que no digan ni prediquen en los púlpitos 
palabras escandalosas tocantes al gobierno 
público i universal... i especialmente no 
digan ni prediquen contra los ministros i 
oficiales de nuestra justicia... i ordenamos 
a nuestros vireyes, presidentes i audiencias, 
que si los predicadores excedieren en esto 
lo procuren remediar tratándolo con sus 
prelados, i si feo bastare, i los casos fuesen 
tales que requieran mayor i mas eficaz re
medio, usarán del que les pareciere convenir. 
(Lei 19, tít. 12, lib. l.°. Recop. de I.)

Son injurias graves:
3.°—La imputación ¿le un vicio o falta 

de moralidad cuyas consecuencias puedan 
perjudicar considerablemente ¡a fama, cré
dito o intereses del ag....viudo. (Art. 417 del 
Código Penal.)

Son circunstancias agravantes:
17.a—Cometer el delito en lugar destina

do al ejercicio de un culto permitido en la 
República (Art. 12 de! Código Penal.)

IV
Lasjiglesias catedrales i parroquiales.—Carácter especial de la pre

dicación reíijiosa.—Cánones de la iglesia i leyes civiles.—Peligros 
de las pláticas profanas.—La predicación política es intervención 
electoral.—Recursos contra los abusos de la predicación.

Es eomun oir decir que los sacerdotes son dueños 
de los templos i que tienen libertad de predicar en
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ellos lo que quieran i como quieran. Este es un error 
profundo. Las iglesias catedrales i parroquiales han 
sido construidas con fondos públicos, i el Estado las 
entrega a los obispos i curas para los actos del culto 
i para la predicación del evanjelio, i no para usos 
profanos o para fines políticos o de granjeria. Las ca
tedrales i los templos parroquiales no son, en conse
cuencia, bienes del clero, sino bienes nacionales.

I si es cierto que en las iglesias i capillas conventua
les o de particulares, tienen los propietarios derecho 
de dominio, no lo es ménos que en todo lo relativo a 
la predicación, hai que guardar las mismas reglas 
-que desde tiempos remotos se observan en todos los 
lugares destinados al culto católico.

«E para fazerlo bien, ha menester que haya en sí 
tres cosas, el que fiziere la predicación. La primera 
caridad, que quiere tanto dezir, como amor de Dios, 
mas que de otra cosa, e de sí e de su Christiano 
(prójimo). La segunda que sea de buena vida. La 
tercera que predique bien.» (Lei 42, tít. 5.°, Part. 1.a)

«Los curas esplicarán todos los domingos a sus 
feligreses, en las pláticas dominicales, los manda
mientos de Dios, el Evanjelio, alguna cosa de la 
Epístola, i todo lo'que pueda contribuir a hacerles 
conocer sus pecados i practicar la virtud- (Concilio 
de Do-urges.)

«Los obispos, arzobispos, primados, i todos los de
mas rectores de iglesias, quedan obligados a predicar 
ellos mismos el santo evanjelio de Jesucristo.» (Con
cilio de Trento, cap. 2.°, Ses. 5.a)



«Se prohíbe a los predicadores hablar mal de los 
majistrados en presencia del pueblo.» (l)

«Se les prohíbe reprender o correjir a persona al
guna, espresando su nombre en el acto de la predi
cación, bajo la pena de excomunión reservada al 
Papa.» (Concilio Lateran. V, Ses. 11.)

Las iglesias son casas de oración, lugares públicos 
adonde concurre el pueblo entero, grandes i peque
ños, para olvidar las miserias de la vida i elevar el 
corazón al cielo en busca de consuelo i de esperanza. 
La predicación tiene que estar en armonía con la 
santidad del lugar i con la actitud fervorosa de los 
fieles. Por esto los concilios, i especialmente el de 
Trente, que es lei de la= Iglesia i del Estado en esta 
parte, dice espresamenteen el canon citado queda 
predicación de los obispos i curas será la del evanje- 
lio de Jesucristo. Claramente se ve que si los arzo
bispos i obispos deben limitar sus sermones i discur
sos a los temas del evanjelio, los clérigos i relijiosos 
no han de tener mayores atribuciones.

Pero como en todo tiempo los sacerdotes han abu
sado de la predicación, las leyes se han encargadode 
reprimir enéticam ente a los que olvidaban sus de
beres.

La lei 19, tít. .12, lib. 1,° de la Recop. de Indias- 
que encabeza este párrafo, merece ser leída deteni
damente. Dice así, copiada a la letra, «Encargamos 
a los prelados seculares i regulares que tengan mu-
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(1)" Donoso,' Manual del párroco americano, cap. 5°.
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cho cuidado de amonestar a los clérigos i relijiosos 
predicadores, que no digan ni prediquen en los pul
pitos palabras escandalosas tocantes al gobierno pú 
blico i universal, ni de que se pueda seguir pasión o 
diferencia, o resultar en los ánimos de las personas 
particulares que las oyeren poca satisfacción ni otra 
inquietud sino la doctrina i ejemplo que de ellos s"e 
espera, i especialmente no digan ni prediquen contra 
los ministros i oficiales de nuestra justicia, a los cua
les, si en algo sintieren defectuosos, podrán con de
cencia advertir i hablar en sus casas lo que les pare
ciere tiene necesidad de remedio por ser este el mas 
seguro i conveniente modo para que se consiga; i si 
en ellos no se hallare enmienda, nos den aviso para 
que mandemos proveer el de justicia. I ordenamos a 
nuestros vireyes, presidentes, audiencias, que si los 
predicadores excedieren en esto, lo procuren reme
diar tratándolo con sus prelados con la pruden
cia, suavidad i buenos medios que conviene; i si no 
bastare i los casos fueren tales que requieran mayor 
i mas eficaz remedio, usarán del que les pareciere 
convenir, haciendo que las personas que así fueren 
causa de esto se embarquen i envíen a estos reinos, 
por lo mucho que conviene hacer demostración con 
ejemplo en materias de esta calidad.»

No era cosa de juguete en los tiempos del colonia
je tener suelta la lengua, i lanzarse sin rumbo ni dis
creción a hablar inconsideradamente del rei, de sus 
ministros o del prójimo. Al bajar del pulpito el pre
dicador, corría el albur de verse empuñado por al



guaciles i remitido bonitamente a España bajo par
tida de rejistro. Allá en la madre patria aprendería 
a susespensas que la predicación tiene que ser evan- 
jélica, i que el sacerdote debe respetar a las autori
dades i a los particulares.

No se niega a los curas ni a ningún sacerdote el 
derecho de predicar en las iglesias; reconocemos por 
el contrario que los obispos i curas están obligados a 
predicar. Pero en el ejercicio de este derecho soste
nemos que tienen que ajustarse a las decisiones de 
los concilios i a la  naturaleza misma déla predicación 
eclesiástica.

Concretando mas la dificultad, negamos que sea 
lícito convertir las iglesias en clubs, hablar de elec
ciones, hacer biografías de candidatos, entrar en una 
palabra, en temas profanos, espinosos i ardientes. 
Este proceder es contrario a la relijion i a la mas 
vulgar conveniencia.

Una persona digna i prudente, (los curas han de 
ser «personas dignas i capaces», Concilio de Trento, 
cap. 3.°, Ses 7.a.) que hable sobre moral, sobre el 
evanjelio del dia, no tiene para qué ocuparse de 
asuntos políticos, no debe llevar al templo las pasio
nes de la calle. Su misión es otra mui distinta: pro
curar la reforma de las costumbres, la enmienda de 
los pecados, hacer amable i fácil la virtud. El olvido 
de estos preceptos es grave i produce perturbaciones 
sociales.

Mas grave es todavía que se defienda como doctrina 
legal,-que los. curas están obligados a ilustrar a sus fe-
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ligreses sobre los peligros de una mala elección, lo que 
implica la necesidad de hablar de los candidatos, ha
ciendo comparaciones entre ellos. Si un cura, dicen 
los escritores de la escuela conservadora, debe espli- 
car a sus oyentes que los católicos están en la obli
gación moral de apoyar a los candidatos católicos, es 
natural que defienda a éstos i ataque a los con-' 
trarios.

No es ésta felizmente la opinión de los hombres 
prudentes de otros países, i no es ésta tampoco la 
manera de pensar del ilustre jefe de la iglesia cató
lica. En una carta reciente dirijida por el sumo 
pontífice al obispo de Grenoble, encontramos estas 
palabras notables: «Una observación importante te r
minará lo que queríamos decir. Es verdad que el 
progreso del sentimiento relijioso en los pueblos es 
una obra eminentemente social, atendida la estrecha 
conexión que hai entre las verdades fundamentales 
de la relijion i las que sirven de base a la sociedad 
civil; de aquí resulta una regla práctica, que no debe 
perderse de vista, i que permite a los católicos una 
amplitud de miras mui interesante. Queremos decir 
que, aun manteniéndonos sin vacilaciones en la afir
mación de los dogmas, i sin aceptar compromisos 
con el error, es de prudencia cristiana no rechazar, 
mas aun, saberse procurar, en la campaña por el 
bien, sea este individual o social, el concurso.de to
dos los hombres de bien.

«La gran mayoría de los franceses es católica. Pero 
aun entre los que no tienen esta felicidad, muchos

concurso.de
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conservan siempre un fondo de buen sentido, cierta 
rectitud que podríamos llamar un sentimiento cris
tiano; este sentimiento les da, junto con la atracción 
del bien, la aptitud para realizarlo, i mas de una vez 
estas disposiciones íntimas, este concurso jeneroso, 
les sirve de preparación para apreciar i profesar la 
verdad cristiana. Por esto no hemos descuidado en 
nuestros últimos actos, pedir a esos hombres su coo
peración para triunfar de la persecución sectaria, ya 
descarada i sin freno que ha jurado la ruina relijiosa 
i moral de la Francia.»

El pontífice busca la unión de todos los hombres 
de bien, quiere la concordia de todos los espíritus 
ilustrados i rectos para combatir el socialismo i la 
anarquía. Los males sociales son tan graves i de tan
ta trascendencia, que es preciso practicar la caridad 
cristiana, amar al prójimo con cariño desinteresado, 
trabajar con abnegación i en común, para conseguir 
algún fruto.

Estos consejos son sabios i son tiernos, conmueven 
i enseñan; es la primera vez que la tolerancia ha en
contrado asilo en el Vaticano. ¿Seguirán los sacerdo
tes chilenos el camino llano i sosegado que señala el 
sumo pontífice? Mucho lo dudamos.

Sabido es que los reyes de España eran los únicos 
i supremos lejisladores en las Indias. Por medio de 
reales cédulas hacia saber su voluntad, i su voluntad 
era respetada desde Méjico hasta la Patagonia. Pero 
a veces sucedia también que no se daba cumplimien
to a los mandatos reales, i que vireyes o presidentes,
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tomaban las reales cédulas, las ponían sobre sus ca
bezas, como órdenes de su reí i señor natural, pero 
agregaban que no las cumplirían por motivos que 
concernían al mejor servicio del rei i bien de sus va
sallos. Así me parece que sucederá con las instruc
ciones del papa; los presbíteros las leerán con inte
res, dirán que son mui dignas, mui santas, pero 
muchos de ellos no las cumplirán, buscando el mejor 
servicio i gloria de Dios i bien de la cristiandad.

Entretanto conviene no echar en olvido el ejem
plo de lo que lia pasado en otras partes.

No hace muchos dias que un grupo de socialistas 
entró a una de las iglesias mas centrales de París, e 
impidió con sus gritos i amenazas que continuara en 
su predicación un sacerdote fogoso e imprudente que 
atacaba con frases hirientes la conducta de los so
cialistas. Formóse un tumulto en la iglesia, el predi
cador bajó del pulpito, gritaron las mujeres, i la dis
tribución relijiosa se convirtió en una escena de 
escándalo, mas propia de una taberna que de un lu
gar sagrado.

Esos polvos traen esos lodos. Si los sacerdotes fran
ceses no hubieran abusado de la predicación, no ha
bría tenido lugar la manifestación irrespetuosa de 
los socialistas. Mucha es la paciencia de nuestro pue
blo, pero si los clérigos i frailes continúan desnatu
ralizando la predicación i convirtiendo las iglesias en 
reuniones electorales, no será raro que veamos en 
nuestro país escenas parecidas a las que acaban de 
tener lugar en Francia. Los hombres son iguales en
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todas partes i son impulsados por las mismas pasio
nes. No serán socialistas ni anarquistas los interrup
tores, pero serán hombres atacados en sus afecciones 
políticas i personales, que por vengarse procurarán 
devolver la ofensa sin reparar en medios.

¿Tendrían derecho de quejarse los obispos, los in
dividuos del clero secular i regular, si por desgracia 
hubiera que lamentar escándalos parecidos? Ellos le
vantarían sus quejas hasta el cielo, gritarían que se 
había cometido un atentado, pero se guardarían de 
confesar que eran la causa i el oríjen de los trastor
nos i violencias.

Exijir de los electores silencio, sumisión i asenti
miento cuando oyen discursos apasionados en contra 
de sus ideas i de sus afecciones, es pretender un im
posible. Por lo mismo que el sacerdote habla desde 
el pulpito, en nombre de Dios, i a un auditorio silen
cioso i reverente, el discurso hace mas impresión i si 
convence a unos, irrita a otros en alto grado. Los que 
van al sermón llevan el convencimiento de que serán 
respetados por el predicador. Guando éste olvida su 
misión i se ocupa de asuntos mundanos e hirientes, 
los ofendidos protestan contra el abuso, i como se- 
encuentran en la imposibilidad de contestar, de con
tradecir en el acto los argumentos, nada mas natural 
que la indignación brote en contra de tan monstruo
so privilejio. Es el despecho que produce el engaño, 
el que siente el hombre de bien cuando se ha abusa
do de su buena fe.

En efecto, ¿qué es la predicación política en las
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iglesias sino la intervención electoral mas descarada? 
¿Qué es el cura exhortando a sus feligreses a votar 
por el candidato del partido conservador sino un em
pleado público eclesiástico, que, abusando de sus fun
ciones i de su alto puesto, procura ganar prosélitos 
para un partido político? El cura que, con crucifijo 
en mano, guia a la mesa receptora a electores inde
cisos, no comete un acto de intervención mayor que 
el que predica en la iglesia sobre la necesidad o con
veniencia de votar en favor de uno u otro de los can
didatos de los partidos.

Es difícil guardar un lenguaje mesurado i discre
to cuando el orador habla apasionadamente. Nada 
mas común que se alabe al amigo con exceso i que se 
deprima al adversario con exaj euacion.

No es raro, sino por el contrario, mui frecuente, 
que en medio de las críticas de ideas i sistemas se 
injurie a los hombres que defienden i representan 
esas ideas. En tales casos, ¿tienen los ofendidos me
dios legales de reparación?

Sin duda que sí.
El artículo 412 del Código Penal define la calum

nia, i los siguientes señalan su pena; el artículo 416 
define la injuria, i los siguientes especifican cuáles 
son graves i en qué penas incurren los delincuentes.

El artículo 12 del mismo Código dice que son cir
cunstancias agravantes: 8.a Prevalerse del carácter 
público que tenga el culpable; 17.a Cometer el delito 
en lugar destinado al ejercicio de un culto permitido 
en la República.
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El sacerdote, sea quien fuere, que injuria en la 
iglesia, desde el pulpito, comete un delito castigado 
por nuestras leyes i que reviste circunstancias agra
vantes; el que calumnia corre el riesgo de ser conde
nado a tres años de presidio. (Art. 413 del Código 
Penal.)

Una sentencia semejante espedida contra un cura 
traería como consecuencia precisa la suspensión de su 
cargo i oficio público. El artículo 41 del Código Penal 
dice: «A. los eclesiásticos incursos en tales penas (de 
inhabilitación i suspensión) i por todo el tiempo de 
su duración, no se les reconocerá en la República la 
jurisdicción eclesiástica i la cura de almas, ni podrán 
percibir rentas del tesoro nacional, salvo Incongrua 
que fijará el tribunal.>

Los particulares que se sientan ofendidos por las 
predicaciones, tienen el remedio en la mano; no hai 
mas que acudir al juez i pedir el castigo del delin
cuente. Guarnióla calumnia o la injuria va dirijida 
contra las autoridades constituidas, el ministerio pú
blico entablará la acción correspondiente. (Art. 429 
del Código Penal.)

Como un ejemplo ilustrativo de lo que sucede en 
países que tienen una organización semejante a la 
nuestra en materia de patronato eclesiástico, creemos 
de interes la siguiente citación: «Entre los muchos 
casos prácticos que en confirmación de las ideas es- 
presadas pudiéramos citar, nos concretaremos al ocu
rrido no hace mucho en el partido de Merlo de la 
provincia de Buenos Aires. El cura - de dicha locali
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dad fué demandado ante el juez laico por el delito 
de calumnia. Después de corridos los trámites nece
sarios i llenadas las formalidades del caso, el juez, 
doctor Urdapilleta, pronunció su sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

«Por estos fundamentos, i de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 311, 116, 134 i 136-del 
Código Penal, fallo: condenando al presbítero don 
José Cardenali, como autor voluntario del delito de 
calumnia en la persona de don José A. González, a 
la pena de dos años de presidio, quinientos pesos 
fuertes de multa, suspensión del cargo de cura vi
cario del partido de Merlo que desempeña, i demas 
restricciones establecidas en el artículo 122 del Códi
go Penal, por todo el tiempo de la condena, con mas 
daños i perjuicios, costas i gastos procesales.» (l)

Si la calumnia es un delito gravísimo, el cura que 
aprovecha de la concurrencia obligada de los fieles a 
la iglesia para estenderla dándole mayor publicidad, 
merece agravación de pena i no es digno de conmi
seración.

(1) CHACALTANA, Patronato nacional arjentino.



E otrosí dixeron, que el señor que vee 
fazer mal a aquel a quien lo puede vedar, 
si non lo vieda, semeja que lo consiente, e 
que es aparcero en ello. (Regla 7.’, tít. 34, 
Part. 7.’)

El Santo Concilio declara: que todos 
aquellos que bajo cualquier nombre o títu 
lo que sea, que rijan iglesias patriarcales, 
primaciales, metropolitanas i catedrales, i 
aun cuando sean cardenales de la Santa 
Iglesia Romana, están obligados a residir 
en persona en su iglesia i diócesis. (Concilio 
de Trento, cap. l.% Ses. 23.)

V
Incompatibilidad parlamentaria de los obispos.—Es una incompatibi

lidad que equivale a inhabilidad.—Juramento que deben prestar i 
conflictos suscitados.—Consecuencias de este juramento.

Ya hemos visto que la inhabilidad parlamentaria de 
los obispos, establecida en la primitiva Constitución 
de 1833, vino a quedar suprimida por la reforma de 
1874. Dicha reforma limitó la inhabilidad a los ecle
siásticos regulares, a los párrocos i a los vice-párro- 
cos.

Esta situación ha cambiado notablemente.
A pesar de la redacción permisiva del artículo 21, 

los obispos tienen impedimento para ocupar un asien
to en el Congreso porque las leyes canónicas i civiles 
se oponen. Las primeras exijen la residencia obligada
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del obispo en el asiento de sn diócesis. El concilio de 
Trento es terminante. Están obligados, dice, «a resi
dir en persona en su iglesia i diócesis.» El mismo 
canon establece los casos de excepción i de ausen
cia, que son contados, debiendo durar la sepa
ración mui corto tiempo. La residencia personal i 
forzada está en oposición con la asistencia regular al 
parlamento, que se prolonga por seis u ocho meses 
cada año. El obispo de la Serena, el obispo de An
ead, tendrían que abandonar su diócesis por largos 
meses para sesionar en la cámara, dejar a un lado 
los asuntos espirituales para consagrarse al estudio i 
resolución de los negocios públicos: los cánones no 
permiten este cambio de ocupaciones.

Pero aun en el supuesto de que fuera lícito, la 
Constitución lo estorbaría.

Según el artículo 21, citado tantas veces, todos 
los que ejercen un empleo, función o comisión pú
blicos retribuidos, tienen que optar entre el cargo 
lejislativo i el empleo, función o comisión. Elejido 
diputado o senador un obispo, debería renunciar sus 
rentas i emolumentos, i aun las atribuciones que las 
leyes le conceden, para hallarse en situación de ocu
par un asiento en el congreso.

Tenemos entonces que, en conformidad con los cá
nones, solo el arzobispo de Santiago está en libertad 
de ingresar a la representación nacional, por residir 
en la capital; i que, en conformidad con nuestra Cons
titución política, el empleo o función episcopal es 
incompatible con las funciones lejislativas. I esta in
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compatibilidad no es de aquellas que dependen de la 
voluntad del interesado, porque los obispos no son 
dueños de renunciar los privilejios o favores que las 
leyes conceden a la dignidad del puesto i no a 
la persona que lo sirve. Tales renuncias no son líci
tas i la Iglesia no las acepta ni reconoce.

Parece escusado insistir sobre la obligación que 
tienen los obispos de guardar una conducta prescin- 
dente en materias políticas. Todo lo dicho respecto 
de los curas adquiere mayor fuerza con relación a los 
obispos. Si el párroco, por la posición social que ocu
pa i por la cura de almas que ejerce, tiene que ser 
medido i cauto, mucho mas prudente ha de ser el 
obispo. Si el párroco, debe usar en sus sermones i 
pláticas un lenguaje sano i evanjélico, procurando no 
herir ni injuriar a nadie, el obispo, que tiene mas 
responsabilidad, porque está mas elevado, debe ser 
en todo tiempo imparcial, justiciero, medido i digno 
en sus espresiones.

I para que se vea que pesan sobre él consideracio
nes no solo morales sino preceptos legales, es de in
teres referir los conflictos que se han suscitado a pro
pósito del juramento que presta al tomar posesión de 
su cargo.

El artículo 154 de la Constitución espresa que 
«todo funcionario público debe, al tomar posesión de 
su destino, prestar juramento de guardarla Constitu
ción. > Este artículo tiene aplicación, en casos mui se
ñalados: los altos empleados de la nación son los 
únicos que juran en cumplimiento de esta disposi

5
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cion. Los obispos, que son funcionarios públicos de 
elevada categoría, están incluidos en el número de 
los casos de excepcipn.

En 1869 se orijinó el primer conflicto, digno de este 
nombre, a consecuencia del pase de la bula de preco
nización del señor Orrego i del juramento que éste 
debia prestar. Por ser mui interesante la fnateria, 
vamos a copiar el acta de la sesión del Consejo de 
Estado de 17 de mayo de 1869.

Presidida por S. E. el Presidente de la República, i con asistencia 
de los señores Amunátegui, Blest Gana, Concha i Toro, Echáurren, 
Maturana, Santa María, Covarrúbias, Arístegui, Vial, Solar, Tagle i 
Echeverría.

Se dió cuenta del acta anterior i quedó aprobada. ,)(
En seguida se pasó a tratar de las bulas espedidas por Su Santi

dad Pió IX, a favor del Obispo electo de la Serena, leyéndose el dic
tamen fiscal, en el que se hacen varias observaciones acerca de algu
nas de las cláusulas de las espresadas bulas.

Puestas en discusión, los señores Blest Gana i Vial combatieron la 
cláusula por la cual el Sumo Pontífice se reserva determinar, si lo 
tiene a bien, una nueva circunscripción de la Diócesis de la Serena. 
Consideraron dicha cláusula como opuesta a) derecho de Pa tronato, 
a la práctica siempre respetada i al buen servicio público.

El señor Arístegui defendió la cláusula, fundándose en el derecho 
que corresponde a la Santa Sede sobre el gobierno de todas las Dió
cesis, cuyas demarcaciones se determinan con acuerdo del Gobierno, 
pero por autoridad de la Silla Apostólica. Se puso en votación si se 
retenía o nó ¡a bula en la cláusula indicada, haciéndose a la Santa 
Sede las debidas representaciones, i resultaron todos los votos por la 
afirmativa ménos uno.

En la bula de institución se consigna también la reserva de la dig
nidad de Tesorero de la Iglesia Metropolitana que desempeñaba el 
señor Orrego, i que el Santo Padre se atribuye proveer por sí, decla
rando írrita i nula cualquiera otra provisión.

Los señores Vial i Blest Gana pidieron la retención de esta cláu
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sula, por ser absolutamente contraria al derecho que ejercía el Pre
sidente de la República, contraria a la costumbre establecida sin 
contradicción, al Concordato celebrado entre la Santa Sede i España 
i completamente desusada i nueva, no pudiendo esplicarse sino por 
un error evidente.

El señor Santa María observó que la cláusula de que se trataba te
nia grave importancia, no solo por el precedente que se quería esta
blecer, sino principalmente porque envolvía la anomalía mas flagran
te con el inciso 8.° del artículo 82 de la Constitución del Estado. La 
cláusula una vez aceptada, equivaldría a despojar al Presidente de la 
República i al Consejo de Estado de una atribución indisputable.

El señor Arístegui procuró espiicar el sentido de la cláusula en 
discusión, haciéndola derivar de una regla de la Cancillería, según la 
cual esta especie de dignidades era de provisión del Papa, siempre 
que la vacante procediera de ascenso al episcopado.

Añadió que la regla no tenia aplicación en el presente caso, puesto 
que el señor Orrego había renunciado su dignidad Antes de ser 
Obispo.

Cerrada la discusión, se procedió a votar si se retenia o uó la bula 
en esta cláusula; i resultó la afirmativa por todos los votos menos 
uno.

El señor Blest Gana pidió la retención de la cláusula que princi
pia: «habiendo reservado a Nos» etc., por cuanto se desconocia el 
Patronato i se omitía mencionar la proposición hecha por el Presi
dente de la República.

El señor Covarrúbias apoyó esta indicación, fundándose en que, si 
es verdad que el Santo Padre no hace uso do ¡a espresion motu pro
pio que Antes empleaba, también es cierto que no se habla de presen
tación, i es necesario dejar establecido que nuestra Constitución con
fiere este derecho al Presidente de la República a propuesta del 
Consejo de Estado.

Votada la indicación, fue aprobada por todos los votos menos uno.
En la bula por ¡a cual se prescribe el juramento canónico del señor 

Obispo, se prescribe que el Obispo debe jurar: «promover, aumentar 
i defender ¡as prerrogativas i honores de la Santa Sede, etc.» cláusu
la que los señores Blest Gana i Vial tacharon de vaga i contradicto
ria con el juramento civil que debe prestar el señor Obispo. Pidieron 
la retención de esa cláusula, que quedó acordada por todos los votos 
ménos dos.



El señor Blest Gana pasó a dar cuenta de varias conferencias que 
había tenido con el señor Orrego. En ellas el señor Obispo manifestó 
que, sin reconocer ¡a obligación de prestar juramento civil, se hallaba 
dispuesto a llenar esta formalidad, siempre que su cumplimiento no 
envolviera contradicción ni con sus principios católicos ni con sus 
deberes de Obispo. El señor Ministro espresó al señor Orrego que la 
necesidad del juramento era imprescindible i que, en concepto del 
Gobierno, la fórmula debería ser:

«Juráis en el ejercicio del Episcopado respetar i hacer respetar la 
Constitución i ¡as leyes de la República, i ¡as atribuciones que corres
ponden a los Poderes del Estado.»

Esta última frase no la consideraba eseñcial; pero el resto de la 
fórmula, en cuanto a la Constitución i las Leyes, era absolutamente 
necesaria, comprendiendo de una manera clara, constitucional e ine
quívoca ios deberes del señor Obispo como funcionario público, ca
rácter que el Gobierno no podía olvidar. El señor Orrego espuso que 
se encontraba en la imposibidad de conciencia de prestar ese jura
mento; respetaba i estaba dispuesto a jurar la Constitución, pero no 
las Leyes, por cuanto, entre otras razones, tenia la de envolver ese 
juramento todas las Leyes, justas o injustas, presentes i futuras; Le
yes, algunas de ¡as cuales, si no eran conformes al dogma o a sus de
beres, no podia respetar ni menos cumplir. El mismo señor Orrego 
pensaba que el único modo de salvar esta dificultad era añadir estas 
palabras: «.Siempre que no se opongan a la Lei Divina, ni a los precep
tos o decisiones de la Iglesia.'» El.señor Ministro rechazó los dos tér
minos de esta adición, que, en sentir del Gobierno, eran inaceptables; 
puesto que no debe admitirse la hipótesis de existir Leyes contrarias 
a la Leí Divina, ni podian tomarse en cuenta las decisiones dé la Igle
sia, tratándose de un juramento civil. ■

El señor Blest Gana hizo relación de ¡o ocurrido en la República 
desde la vijencia de la Constitución, refiriendo las varias fórmulas 
que se habían establecido por decretos supremos i esponierido que la 
fórmula qne por instrucciones del señor Presidente de la República 
había indicado, reunía sustancialmente í de una manera qne no se 
prestaba a interpretaciones equívocas, lo que correspondía a la dig
nidad de la Iglesia i a los derechos del Estado que el Gobierno tenia 
el deber de conservar.

El señor Santa María usó largamente de la palabra, esplicando el 
oríjen canónico i civil del Derecho de Patronato. El primero corres-
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ponde a ía Nación, por ¡a construcción de los templos, por los auxilios 
con que costea el Culto, i aun por prescripción, ya que el ejercicio de 
ese derecho venia practicándose desde larguísimo tiempo. Pero el 
Patronato tiene entre nosotros un orrjen menos dudoso; porque se 
funda ante todo, en ser la relijion un hecho social, amparado i pro
tejido por la Leí, i que, según nuestra manera de ser, forma uno de 
los elementos que la lejislacíou civil reconoce i reglamenta en cuanto 
le compete. La Constitución deriva el patronato de la Soberanía 
Nacional; porque es una consecuencia necesaria de las relaciones que 
hoi existen entre la Iglesia i el Estado.

El señor Santa María, respetando altamente la virtud e ilustración 
del señor Orrego, se admiraba de que rehusara prestar juramento de 
obedecer las Leyes. El señor Obispo tiene que ser Juez i aplicar la 
Lei civil a contratos, concursos, etc., a todo jéuero de transacciones. 
¿Cómo negar obediencia a la Lei que tiene que aplicar? ¿Cómo no 
prestar el juramento que prestan todos los jueces, todas las autori
dades? El juramento es tan antiguo como nuestra historia; mas anti
guo que el concordato celebrado con España. Allí está el que prestó 
el célebre Obispo Villarroel en 1667; i tanta es su antigüedad, que lo 
prescribe una Lei del Ordenamiento. Ademas, no vale tampoco la ra
zón que,ha oído de que el Sumo Pontífice ha condenado el juramen
to civil; puesto que el señor Solar juró después de espedida tal prohi
bición, que nadie conoce, i que han jurado varios Obispos del Perú 
según una fórmula verdaderamente severa i casi vejatoria. La fór
mula propuesta por el señor Ministro no puede ser mas sencilla: es 
la que acepta todo funcionario, es ¡a forma compendiosa de obliga
ciones i de derechos que no admiten discusión.

El señor Arístegui contestó a las observaciones anteriores espre- 
sando: que la misma Constitución reconocía la Relijion Católica, 
Apostólica i Romana; i que, por consiguiente, no podía exijirse de un 
Obispo que desconociera sus deberes, aceptando prescripciones con
trarias a,la, Leí de Dios i a las decisiones de la Iglesia, que son obli
gatorias para todo católico. Si había inconveniente para aceptar la 
agregación que indicaba el señor Orrego, creía que el Consejo no lo 
tendría para acojer alguna de las dos fórmulas que iba a proponer i 
que dicen así:

«Juro guardar la Constitución i las Leyes en la parte que me co
rresponda por derecho, como Obispo Católico.»

«•Juro desempeñar el cargo episcopal conforme a la Lei de Dios i
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de la Iglesia, i guardar i hacer guardar en el ejercicio del episcopado 
la Constitución i las Leyes de la República.»

Los señores Santa María i Vial rechazaron terminantemente esas 
fórmulas, las cuales, lejos de esclarecer las relaciones entre el Obispo 
i el Estado, tendian a crear gravísimos conflictos. Se sanciona una lei 
que el Obispo rechaza como contraria a derecho, como contraria a los 
preceptos obligatorios de la Iglesia; el Poder Civil exije su cumpli
miento; el Obispo se niega a ello, i de este último resultado tendría 
que apelarse a la Santa Sede para la resolución del conflicto; i por mas' 
respeto que inspirase el Santo Padre, no era por cierto admisible la 
hipótesis remota de someter a su decisión la vijencia de nuestras Le
yes. Los citados señores consejeros se estendieron largamente en ma
nifestar los inconvenientes i embarazos que suscitarían las adiciones 
propuestas, haciendo notar que no era concebible que se dictaran Le
yes contrarias a la Lei divina; que esa suposición, por absurda, era 
inaceptable, no siéndolo menos la otra; porque sería sujetar nuestras 
Leyes a una sanción estraña i subordinar las prescripciones civiles a 
las decisiones canónicas.

El señor Blest Gana hizo también algunas observaciones en este 
mismo sentido; i el señor Amunátegui añadió: que, en su concepto, 
la designación del juramento 'era incumbencia que correspondía al 
Consejo de Estado; porque era el Consejo el que prestaba su acuer
do al pase de las bulas, i al otorgarlo, podía i debia manifestar las 
condiciones de su asentimiento. Las bulas actuales no están arregla
das ni a nuestra Constitución ni a nuestras Leyes, i por esto es que 
el Consejo al consentir su pase, no puede hacerlo sino adoptando ga
rantías que son usuales, para que en ningún caso se pudiera creer 
que se habia consentido en algo que tendiera a quebrantar esa Cons
titución i aquellas Leyes.

El señor Presidente resumió la discusión manifestando: que él es
taba obligado a velar por el cumplimiento de la Constitución i de 
las Leyes, debiendo suponer que todos los funcionarios públicos re
conocen la obligación de respetarlas. En este concepto no compren
día la resistencia del señor Ürrego, el cual no podia referirse a las 
Leyes vijentes, que son obligatorias a todos los ciudadanos: en cuan
to a las Leyes futuras, es claro que el juramento no les daba la fuer
za que no tenian. Si alguna llegaba a sancionarse (lo que no era de 
creer) contraria a los deberes o a la conciencia del señor Obispo, éste se 
encontraría en idéntica posición a la de todo funcionario: procuraría
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su reforma; haría lo posible para obtener su derogación; i no consi
guiéndolo, tendría que optar por alguno de los arbitrios que tiene 
un funcionario cuando juzga inconciliables sus condiciones con las 
Leyes que se encuentra en el caso de obedecer. Por otra parte, la 
admisión de las limitaciones propuestas por el señor Orrego, estable
cería un ejemplo tan funesto como contrario a ¡a Constitución i a las 
Leyes: todos los funcionarios públicos se creerían autorizados para 
hacer distintas reservas, uno de sus creencias, otro de sus opinio
nes, otro de la idea que tenia de sus deberes. Este resultado merece
ría mui principalmente llamar la atención del Consejo, porque, aun
que el señor Presidente juzga que en la República no habrá ningún 
funcionario que deliberadamente quiera quebrantar las Leyes, sin 
embargo, autorizándose reservas semejantes, debería reformarse el 
artículo constitucional que prescribe el juramento; de lo que al pre
sente no se puede tratar, rijiendo la Constitución.

Por último, el señor Santa María propuso que la fórmula del ju
ramento quedara redactada en estos términos:

«Juro guardar i hacer guardar en el ejercicio del Episcopado la 
Constitución i las Leyes de la República.»

Puesta a votación, fué aceptada por todos los votos menos uno.
Pocos dias después se dictó el decreto siguiente:

Santiago, 21 de mayo de 1869.

Visto el acuerdo del Consejo de Estado i teniendo presente:
1. ° Que, según la Constitución política de la República, la sobera

nía reside en la Nación, quien delega su ejercicio en las autoridades 
que la Constitución establece.

2. ’ Que, atendiendo a las relaciones que median entre la Iglesia i 
el Estado, la misma Constitución encarga al Presidente de la Repú
blica las atribuciones del Patronato, sin hacerlas derivar ni de acuer
dos anteriores celebrados con la Santa Sede, ni de arreglos posterio
res que pudieran limitar esas atribuciones, estableciendo el Patronato 
como un hecho reconocido por Leyes anteriores i homo un derecho 
inherente a la Nación.

3. " Que la Santa Sede no ha puesto jamas ningún embarazo al 
ejercicio de ese derecho, aceptando siempre las presentaciones que se 
le han hecho para los Arzobispados i Obispados vacantes i sin intro
ducirse en ninguna ocasión en la provisión de las prebendas i digni
dades, cuya propuesta corresponde al Consejo de Estado.
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4." Que aunque el Sumo Pontífice, al instituir Obispo de la Sere

na al presbítero don José Manuel Orrego, ha aceptado claramente 
la presentación hecha^por el Presidente de la República, lo que se 
confirma por la carta autógrafa dirijida al mismo Presidente, se en
cuentran, sin embargo, en la bula de institución algunas cláusulas 
en que no se’reconoce el Patronato, en virtud del cual se hizo esa 
presentación.

ñ.° Que al Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de 
Estado, corresponde retener u otorgar el pase de las bulas i breves 
pontificios; i que relativamente a las espedidas a favor del pres
bítero don José Manuel Orrego, el Consejo de Estado ha acordado 
retener las cláusulas que se espresarán a continuación.

6. ° Que ha sido siempre una práctica invariable la de que los Obis
pos, ántes de su consagración presten el juramento civil que la Cons
titución impone a todos los funcionarios públicos; juramento cuya 
fórmula se ha determinado con acuerdo del Consejo de Estado.

7. ° Que esta práctica no solo se funda en la Constitución, sino 
también en las relaciones de la Iglesia con el Estado, en la armonía 
indispensable que ha existido i existe entre ambas potestades, i en 
la jurisdicción que los Obispos ejercen, reconocida i protejida por 
las Leyes civiles.

8. ° Que el Presidente de la República, con acnerdo del Consejo de 
Estado, al establecer la fórmula del juramento, ejerce un derecho 
correlativo al que la Constitución le confiere con el mismo acuerdo 
sobre el pase o retención de las bulas; i

9. ® Que la fórmula acordada en sesión de 17 del presente es sus
tancialmente la misma que se prescribe para todos los funcionarios 
públicos;

He acordado i decreto:
Articulo primero. Concédese el pase respectivo a las ocho bulas 

espedidas por Su Santidad Pió IX con motivo del nombramiento de 
Obispo de la Serena, debiendo retenerse las espresadas bulas en las 
cláusulas siguientes, sobre las cuales se harán las respetuosas repre
sentaciones a la Santa Sede:

1. * I por cuanto hemos reservado ya a nuestra orden i disposi
ción, etc.

2. * Por las presentes reservamos también a Nos i a esta Sede Apos
tólica la facultad de hacer una nueva circunscripción de la Diócesis 
de la Serena, etc.
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3. ’ La cláusula por la cual el Sumo Pontífice separa i se resc: va la 

provisión ¿le la dignidad de Tesorero, vacante por promoción del se
ñor Orrego; i

4. * La cláusula del juramento que dice: «Procuraré conservar, de
fender, ensanchar i promover los derechos, honores i privilegios de 
la Santa Sede,» etc.; debiéndose entender que el pase que se conce
de, es en cuanto no menoscabe, limite o modifique el derecho de P a
tronato i sus atribuciones, que corresponden a la Nación, i cuyo 
ejercicio compete al Presidente de la República.

Art. 2.° De acuerdo con el Consejo de Estado, se declara que el 
juramento que prestará el Obispo electo de la Serena antes de su 
consagración es el siguiente:

«Juro guardar i hacer guardar en el ejercicio del Episcopado la 
Constitución i las Leyes de la República.»

Prestado que sea el indicado juramento ante el Ministro de Esta
do en el departamento de Justicia, Culto e Instrucción Pública, i 
dejándose constancia en el espediente, se devolverán orijinales al 
mencionado Obispo electo las ocho bulas de que se ha hecho refe
rencia.

Comuniqúese i publíquese.—P ekez.—J. Blest Gana.

El señor Orrego tuvo que someterse.
El último obispo que ha prestado juramento es el de

Concepción, quien lo hizo el 6 de setiembre de 1890. 
Interrogado en la forma que se espresa a continua
ción por el señor ministro del culto: «¿Juráis, en el 
cumplimiento de vuestros deberes como obispo, guar
dar i hacer guardar la Constitución i las leyes?» El 
Ilustrísimo señor Labarca respondió: «Sí juro.»

Ha quedado establecido entonces que los obispos 
deben respetar la Constitución del Estado i las leyes, 
i que juran guardarlas i hacerlas guardar. Es así que 
la Constitución establece el patronato i con él reglas 
claras i precisas que vedan a los curas toda interven
ción electoral: luego, el obispo, en virtud de su jura
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mentó, está en la obligación estricta ele amonestarlos 
i de castigarlos si infrinjen los preceptos constitucio
nales. Es así que las leyes canónicas prescriben que 
las pláticas i sermones que se pronuncien en las igle
sias, deben versar sobre puntos del evanjelio del dia 
o de moral: luego, el obispo, ademas de conformarse 
con estas reglas, está obligado también a vijilar a los 
párrocos de su diócesis a fin de que se ajusten a las 
decisiones de los concilios i a la doctrina uniforme de 
los padres de la Iglesia.

El juramento prestado lleva consigo todas estas 
consecuencias. No basta reprobar en silencio o amo
nestar en privado; es necesaria una condenación fran
ca, abierta i pública. De otra manera, tendremos el 
derecho de repetir, en unión del rei don Alfonso el 
Sabio: «que el señor que vee fazer mal a aquel a 
quien lo puede vedar, si non lo vieda, semeja que lo 
consiente, e que es aparcero en ello.»

¿I qué podría contestar un obispo al ministro del 
culto que le compeliera, en virtud del juramento 
prestado, al cumplimiento estricto de su deber? Tie
ne obligación de reprimir i castigar a los curas i de
mas sacerdotes que hubieren delinquido, i si no lo 
hace, el Gobierno i el Congreso, usando de lejítimas 
medidas disciplinarias, le negarían su sueldo, la sub
vención a los seminarios, la congrua de los curas i 
las cantidades que se votan anualmente para el sos
tenimiento del culto i fábrica de templos. A nadie ha
bría que culpar por tal rigor, ya que, dentro de nues
tro réjimen de patronato, es indudable la sujeción de
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las autoridades eclesiásticas en estas materias. El 
obispo solo i por su obstinación se habría acarreado 
los perjuicios i sinsabores sobrevinientes; i cuando es
to sucediere, seria lícito repetir con el antiguo i pro
fundo lejislador de las leyes de Partida: «que el daño 
que orne recibe por su culpa, que a sí mismo deue 
culpar por ello.» (Regla 32, tít. 34, Part. 7.a)



Son atribuciones especiales del Presi
dente:

10.*—Destituir a los empleados por inepti
tud u otro motivo que haga inútil o perjudi
cial su servicio. (Art. 73dela Constitución.)

Ordenarnos i mandamos que, en vacando 
en nuestras Indias occidentales e islas de 
ellas de cualesquier beneficios curados, los ar
zobispos i obispos en cuyo distrito vacaren, 
pongan edictos públicos para cada uno, con 
término competente para que se vengan a 
oponer, espresando en ellos qne esta dili
gencia se hace por orden i comisión nuestra, 
i admitidos los opositores, i habiendo prece
dido el examen conforme a derecho, el cual 
exámen se ha de hacer en concurso de los
mismos opositores...... conforme a lo que
manda el Santo Concilio de Trento. (Lei 
24, tít. 6.°, lib. .1.” de la Recop. de I.)

VI
Necesidad de estudiar la condición legal de los curas.—Qué son be

neficios eclesiásticos—Regias para la provisión de curatos vacantes. 
.—En Chile no hai mas que curas interinos.—No se cumplen las leyes 
sobre duración de los interinatos.—Facultades que tiene el Gobierno 
sobre los curas.

Con desconfianza vamos a tratar los puntos lega
les qué comprende este párrafo; i esta desconfianza es 
mui natural, si se atiende a que esta materia nunca ha 
sido estudiada, que es oscura de suyo, i que está fuera 
del círculo ordinario de los negocios del foro.
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Pero hai que estudiarla porque el tema se im
pone.

Desde que se grita que los párrocos están en su de
recho trabajando activamente en política, que es un 
deber de conciencia el que pesa sobre ellos, nada mas 
natural que en las próximas elecciones se repitan, en 
mayor escala i con mayor publicidad, los actos que fue
ron censurados oportunamente por el ministro del 
culto en el año pasado.

Esta creencia no es antojadiza.
En las elecciones senatoriales verificadas en se

tiembre de este año, hemos presenciado la interven
ción sacerdotal mas atrevida. Los frailes franciscanos 
de Castro, los frailes jesuítas de Puerto Montt, para 
no citar mas, convirtieron sus iglesias en recintos pú
blicos destinados a recluta de votantes i a conquista 
de adherentes para las candidaturas conservadoras. 
Esos mismos relijiosos, no contentos con hablar i 
predicar en el templo, salian a la calle i a los campos 
a continuar esta misma tarea.

Mas de siete curas habia en Chillan en los dias. JZ-. :
próximos a la elección. Varios de ellos habían venido 
de provincias lejanas en auxilio del párroco de la 
ciudad, que por cierto no necesita de instigación ni 
de ejemplo para obrar con ardor i enerjía. Hasta el 
cura de Temuco abandonó su curato i se trasladó a 
Chillan a predicar i trabajar activamente en favor del 
candidato católico.

Los párrocos mencionados salieron de su parroquia 
i del departamento sin permiso, dejaron desiertas las
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iglesias, no bautizaron, no casaron, no ejercieron por 
varios dias ios actos del culto que las leyes canónicas 
i civiles les imponen; hicieron mas: se reunieron a 
larga distancia, en un departamento estraño, a ajitar 
las pasiones sobrexcitadas con el calor de la contien
da política.

¿Semejante conducta merece la indiferencia del 
público'? ¿Puede el gobierno mirar con indolencia que 
los párrocos falten tan gravemente a sus deberes?

I en el caso que quiera obrar i reprimir los avan
ces del clero, i de los curas especialmente, es el caso 
de preguntar ¿tiene facultades el presidente de la Re
pública que lo autoricen para impedir i castigar los 
abusos? Esto es lo que vamos a estudiar.

El beneficio eclesiástico se define: Derecho perpe
tuo, instituido por autoridad de la Iglesia, que com
pete al clérigo por razón de un oficio espiritual, para 
percibir, en nombre propio, cierta porción de los fru
tos de los bienes eclesiásticos.

Esta definición es la dada por los canonistas, i la 
hemos tomado literalmente del señor obispo don Jus
to Donoso.

Los teólogos dan otra definición, i es ju s  perpe- 
tuum ministrandi in Ecclesia habens jus percipiendi 
fructus anexum. Una i otra definición son análogas, 
son dos aspectos de una misma idea, (l)

Ei beneficio eclesiástico es un derecho perpetuo, 
ju s  perpetwum: los teólogos i los canonistas coinciden

(1 ) Véase M inghetti, obra citada.
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en la primera parte, que es la más importante. Loa 
canonistas añaden que este derecho perpetuo corres
ponde al clérigo por razón de un oficio espiritual, por
que es antiguo el axioma canónico heneficium, prop- 
ter officium.

El párroco disfruta de un beneficio curado.
Según el Derecho Canónico, se llama parroquia' un 

distrito o territorio, designado por el obispo, con lí
mites fijos, donde existe un Rector permanente, con 
facultad de rejir el pueblo comprendido en él i de 
administrarle los sacramentos i otros auxilios espiri
tuales. (l)

En América se prohíbe proceder a las erecciones, 
uniones i divisiones de parroquias, sin el consenti
miento i aprobación de la autoridad civil. La lei 40, 
tít. 6.°, libro l .°  de la Recop. de Indias dice: «Damos 
licencia i facultad a los prelados diocesanos de nues
tras Indias, para que habiendo necesidad de dividir, 
unir o suprimir algunos beneficios curados, lo puedan 
hacer, precediendo consentimiento de nuestros vi- 
ce-patronos, para que juntamente con los prelados 
den las órdenes que convengan.»

El señor obispo Donoso añade a renglón seguido 
de trascribir la lei: «Agregaremos que la práctica ha 
sido constantemente conforme a la disposición de esta 
lei.»

En efecto, i como ya lo hemos señalado en pajinas 
anteriores, el presidente de la República aprueba por

(1) Donoso, Instituciones de Derecho Canónico, tomo 1 libro 
2.*, cap 9.».
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decreto especial la erección o división de la parroquia, 
i señala sus límites; este decreto es indispensable, i su 
oríjeu primitivo no es otro que el de La leí de Indias 
copiada mas arriba. La diferencia es que hoi no pre
cede el consentimiento del patrono sino que viene 
después a perfeccionar el auto del diocesano. El de
creto dice siempre: «Apruébase el auto de erección i 
demarcación de la parroquia.. . espedido.. . el d ía .. . 
por el Reverendo Obispo.»

Una de las cosas mas importantes para la salud 
de las almas, dice el Concilio de Trente, es que sean 
gobernadas por curas dignos i capaces. Por eso esta
blece reglas minuciosas para la provisión de los cu
ratos vacantes.

«El Santo Concilio ordena que cuando vacare una 
Iglesia Parroquial, sea por muerte, por renuncia, 
o por cualquiera otra causa, que el que se presente 
a servirla está obligado a rendir el exáiuen que se 
indicará inas adelante.))

«El Obispo i el que tiene el derecho de patronato, 
nombrarán dentro de ios diez dias examinadores pa
ra el examen. Pasado el tiempo señalado, serán exa
minados los que se hubieren inscrito en el concurso. 
Concluidos los exámenes, se designará a aquellos 
que los examinadores hubieren encontrado capaces i 
a propósito para gobernar la iglesia vacante, tomando 
en cuenta la madurez de la edad, sus buenas costum
bres, ciencia, prudencia, i todas las demas cualidades 
concernientes al empleo. I entre todos ellos, el Obis
po elejirá a aquel que juzgue mas idóneo, i a éste i no

6
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a otro será conferida la dicha iglesia por el que tenga 
facultad de hacerlo: etique M i et non alteri colatio 
Ecclesice ab eo ficti, ad quem spectabit eam conje- 
rre.yy

«I todas las provisiones o instituciones hechas fue
ra de la fórmula arriba dicha, serán tenidas i esti
madas subrepticias: Alias provitiones omnes seu 
institutiones, preeter supradictam pormam factai, 
subreptitioe esse censeantur.y) (Concilio de Trento, 
cap. 18. Ses. 24.)

«Las Parroquias i Beneficios curados se confieran 
en lo futuro, como se han conferido en lo pasado, 
por oposición i concurso, .. . debiéndose en todos es
tos casos presentar al Ordinario el. que el Patrono 
tuviere por mas digno entre los tres que hubieren si
do aprobados por idóneos por los Examinadores sino
dales ad curam animarum.yy (Lei 2.a, tít. 20, lib. l.° , 
Nov. Recop.)

«Sin embargo de lo prevenido en el último Con
cordato de 11 de enero de 1753, i en la constitución 
Apostólica confirmatoria de él (lei anterior), me han 
propuesto varias dudas diferentes Prelados i Cabil
dos, sobre el modo de proveer los Beneficios curados 
en las vacantes que ocurren. . . i he venido en decla
rar por punto jeneral, en conformidad de dicho Con
cordato i constitución Apostólica, i no obstante cuales
quiera órdenes i prácticas que hasta ahora haya habido 
en contrario, que todos los curatos de provisión ecle
siástica, aunque sean de Patronato eclesiástico de 
cualquiera Cabildo, Comunidad o particular que sea,
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se deben sacar a concurso, en conformidad de lo pre
venido por el Santo Concilio de Trento i constitución 
Apostólica arriba citada.» (Leí 3.a, tit. 20, lib. l.°, 
Nov. Recop.)

La lei de Indias citada a! principio de este párra
fo es terminante como las anteriores: «Ordenamos i 
mandamos que en vacando en nuestras Indias occi
dentales e islas de ellas de cualesquier beneficios cu
rados. . . los arzobispos i obispos en cuyo distrito va
caren, pongan edictos públicos para cada uno, con 
término competente para que se vengan a oponer 
espresando en ellos que esta diligencia se hace por 
orden i comisión nuestra, i admitidos los opositores, 
i habiendo precedido el examen conforme a derecho, 
el cual examen se ha de hacer en concurso de los 
mismos opositores, como se hace en estos reinos en 
las iglesias doude los beneficios se proveen por opo
sición, nombrando examinadores cada año conforme 
a lo que manda el Santo Concilio de Trento. De los 
así examinados i opuestos en esta forma escojan los 
arzobispos i obispos tres los mas dignos i suficientes 
para cada uno de los dichos beneficios. . . «para que 
de ellos el virci, presidente o gobernador escoja uno, 
el que le pareciere mas «propósito, i le presente en 
nuestro nombre, i con esta presentación le dé la co
lación el arzobispo u obispo a quien tocare, sin que 
los prelados puedan proponer ni propongan otro al
guno si no fuere de los opuestos i examinados, i de 
éstos los mas dignos.» (Lei 24, tít. 6.°, lib. l .°  de la 
Recop. de I.)
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A fin de que las autoridades eclesiásticas cumplie
ran estrictamente lo ordenado por los concilios i 
por los reyes, cuidaron éstos de apremiar a los arzo
bispos i obispos americanos que, por residirá tan lar
ga distancia, tenían facilidad de eludir las prescrip
ciones legales.

«Encargamos a los arzobispos i obispos, que no 
tengan las doctrinas vacantes mas de cuatro meses, 
i mandamos que si dentro de este tiempo no hi
cieren presentación de clérigos, para que sean proveí
das conforme a lo dispuesto por el patronazgo, no se 
dé algún salario, ni estipendio a los curas que nom
braren en interino.» (Lei 48, tít. 6.a, lib. 1,°, de la 
Reeop. de I.)

El concilio de Trento ordena que los curas se nom
bren por oposición; que los examinadores consulten 
la edad, ciencia, costumbres e idoneidad de los can
didatos, i que sobre todas estas circunstancias infor
men al obispo. El obispo por su parte está en el de
ber estricto de preferir al mas idóneo. Las leyes de 
la Novísima Recopilación i de ludias no hacen mas 
que repetir i confirmar los cánones del tridentino, de 
tal manera que es difícil encontrar en toda la lejisla- 
cion un precepto mas claro que el que reglamenta 
tan minuciosamente la provisión de los curatos va
cantes.

¿Se han cumplido estas leyes? Nó.
«Desde la fecha de nuestra emancipación, dos so

las veces se han celebrado oposiciones a curatos en 
esta diócesis de Santiago, i en las dos se ha observa-
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do el órdeu de proceder que establece la lei 24 cita
da, (Leí 24, tít. 6.°, lib. l .°  de la Recop. de I.) pa
sando el prelado una terna de los mas dignos entre 
los examinados i aprobados, i presentando en segui
da el Presidente de la República uno de los propues
tos en la terna, a quien se ha dado en consecuencia 
por el Ordinario eclesiástico la canónica institu
ción.» (1)

Todos los curas que existen en la República han 
sido nombrados en contravención a los cánones i a las 
leyes civiles. No son curas propietarios sino inte
rinos.

La duración de estos interinatos está fijada por la 
lei, que tampoco se respeta: «Mandamos que si los 
arzobispos u obispos nombraren a algunos clérigos o 
religiosos, para que sirvan los beneficios o doctrinas 
que en sus diócesis vacaren, entretanto que se pre
sentan sacerdotes propietarios, en conformidad de lo 
que está dispuesto por el título de nuestro patronaz
go real, se les pague el salario que se les debiere i hu
bieren de haber, rata por cantidad, del tiempo que 
en virtud de el dicho nombramiento lo sirvieren, co
mo no pase de cuatro meses. . .» (Lei 16, tít. 13, li
bro l .°  de la Recop. de I.)

Los curas interinos no pueden durar mas de cua
tro meses: esto es lo que dice la lei anterior. Ahora 
bien, como la jeneralidad de los párrocos permanece 
en sus puestos por años i no por meses, resulta que

(1) Oonoso, Manual del párroco americano, cap. 2."
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todos ellos están en ejercicio en virtud de la benevo
lencia. de las autoridades.

No hai curas propietarios, porque no se cumplen 
los cánones del concilio i las leyes especiales v ijen tes. 
Los obispos alegan que la carencia de sacerdotes idó
neos impide el cumplimiento de las disposiciones re
cordadas; pero esta alegación, (pie es verdadera con 
referencia a la mayoría de las parroquias rurales, no 
tiene valor tratándose de las parroquias de Santiago, 
Valparaíso, Iquique, Concepción i demás capitales de 
provincia.

No hai curas interinos, porque la duración máxi
ma del interinato es la de cuatro meses.

Las consecuencias que se desprenden de estas pre
misas son:

1. a El Presidente de la República tiene derecho de 
exijir a los diocesanos que convoquen a concurso 
cuando llegue el caso de proveer curatos manifiesta
mente ricos;

2. a El Presidente de la República no tiene obli
gación de reconocer a un cura interino por mas de 
cuatro meses;

3. a El Presidente de la República tiene la facultad 
de dejar sin efecto los nombramientos recaídos en 
curas interinos, siempre que considere que el párro
co interino no es digno, o no es conveniente su per
manencia en el puesto.

Estas tres conclusiones son estrictamente legales.
Las dos primeras están fundadas en las leyes cita

das; la última es una derivación de las anteriores, i
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ademas está comprendida en el artículo 73 de la 
Constitución. Una de las atribuciones del presidente 
de Ja República es la de destituir a los empleados 
por ineptitud u otro motivo que haga inútil o perju
dicial su servicio: luego, puede remover a los curas 
interinos, en virtud de las atribuciones de patronato 
que ejerce, i sin espresion de causa si así lo quiere.

Si el cura comete delito, es responsable i debe ser 
castigado conforme al Código Penal. Ya hemos visto 
•pie en algunos casos las sentencias llevan consigo la 
suspensión de las funciones parroquiales. Antigua
mente sucedía otro tanto. «I pues pendientes estos 
procesos, el clérigo que tuviere curato no puede ad
ministrar ni ser doctrinero, procuren (los vireyes, pre
sidentes i oidores) que por via de Ínterin i secuestro 
sea nombrada otra persona en su lugar i doctrina, 
porque con su mal ejemplo no reciban escándalo ni 
se diviertan en la virtud de los feligreses.» (Lei 8.a, 
tít. 12, lib. l .°  de la Recop. de I.)

Vale la pena de anotar, por último, que siendo el 
beneficio eclesiástico un derecho perpetuo, los curas 
de Chile no gozan de beneficios eclesiásticos, porque 
son interinos.

La autoridad que ejerce el patronato nacional no 
hace ofensa al cura interino que remueve, porque no 
lo priva de beneficio eclesiástico.

La separación o remoción es permitida por los cá
nones i por las leyes civiles: el católico mas observan
te puede decretarla.

Esta doctrina, a todas luces legal i casera, es la
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aceptada por todos los publicistas ijue estudian de 
una manera abstracta las relaciones de la Iglesia i el 
Estado. Bastará al efecto una cita, que es concluyen- 
te. «Los derechos del Estado, dice Bluntsclili, en el 
nombramiento de cargos eclesiásticos, varían tanto 
como las constituciones de cada país; pero es necesa
rio, a lo ménos, que el Estado tenga facultad de pro
hibir al sacerdote insubordinado que pueda continuar 
en el ejercicio de una función o cargo que le dé 
mucha influencia. En los tiempos pacíficos, rara vez 
deberá usar el Estado de este derecho; pero vijilará 
preventivamente a fin de que la Iglesia no elija au
toridades que sean sus enemigos.» (l)

(1) Bluntsciilt, L a política.



Í4í autoridad llamada a conocer' de las re
clamaciones de nulidad apreciará los hechos 
como jurado; i según la influencia, que, a su 
juicio, ellos hayan tenido en el resultado de 
la elección, sea por impedir la libre manifes
tación de la voluntad de los ciudadanos, o 
adulterar i hacer incierta esta manifesta
ción, declarará válida o nula la elección. 
(Art. 97 déla lei de elecciones.)

Situación priviíejiada del partido conservador en 1891.—Las eleccio
nes del afío pasado.—La intervención del clero vicia la elección i 
produce nulidad.—Esta intervención, ademas de ilegal, es dañosa.
-Una opinión autorizada.

Ha habido dos épocas en nuestra historia en que 
el partido conservador ha tenido una preponderancia 
incontestable, i son, el fin de la campaña del Perú de 
1838, i el fin de la revolución de 1891.

E11 1839 el ejército vencedor entraba a Santiago, 
llevando a su cabeza al jeneral que lo habia dirijído 
a la victoria. Meses después, el mismo caudillo era 
candidato a la presidencia de la República i subia al 
poder en 1841. La gloria adquirida en Yungaí borra
ba los recuerdos sangrientos de Lircai.

En 1891, el partido conservador, que habia traba
jado empeñosamente por el triunfo de la causa cons
titucional, se agrupaba al rededor de sus jefes, que
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volvían del norte llenos de prestijio i de populari
dad. Las elecciones de octubre se verificaron siendo 
ministro del interior el personaje mas respetado en
tre los conservadores, i ministro de hacienda uno de 
sus hombres mas activos i resueltos. Varios inten
dentes i el mayor número de los gobernadores eran 
conservadores decididos. El partido conservador en
tró a la lucha electoral con la influencia que da el 
gobierno, con el prestijio que envuelve a los vence
dores, con la popularidad inmensa que conquistan 
los partidos que, proscritos del poder por largos años, 
llegan de repente a tomar parte en la, administración.

Fueron gobierno i oposición a la vez.
Tuvieron en su favor ademas la cohesión, la disci

plina propia de una' asociación político-relijiosa que 
reconoce jefes naturales i jerárquicos, donde hai sol
dados que obedecen sin murmurar, donde cada cual 
conoce su puesto i cumple la, consigna.

Hasta lo imprevisto estuvo de su lado, i lo impre
visto favorece siempre a los que gobiernan. El decre
to de convocatoria a elecciones no se publicó con 
la oportunidad debida, porque ciudades capitales de 
provincia, como Copiapó entre otras, no tuvieron co
nocimiento de la convocatoria sino a fines de setiem
bre, i las elecciones se verificaron a mediados de oc
tubre.

Hubo, pues, un cúmulo de circunstancias favora
bles al partido conservador, que, por lo mismo, fue
ron circunstancias desfavorables a los partidos liberal
i radical.
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No hai para qué hacer historia detallada de estos 
hechos, que son conocidos, que pasaron ayer no mas, 
i que por lo mismo no necesitan de mayor esclareci
miento. Para mi propósito basta señalarlos, indicar
los al bulto i con el dedo, seguro de que todos se da
rán cuenta i comprenderán la exactitud de lo que 
he venido diciendo.

A pesar de que todo estuvo de su lado, el gobierno 
i la oposición, el dinero i las influencias, la disciplina 
i lo imprevisto, el partido conservador no obtuvo ma
yoría en la cámara de diputados, i apénas logró sacar 
triunfante a uno solo de sus candidatos de senado
res. Si hubiera tenido hombres de Estado, habría 
disputado el gobierno a sus contrarios.

Ya no volverá el año de 1891; estamos ciertos de 
que no se repetirán los mismos accidentes excepcio
nales que se reunieron en las elecciones del año an
terior. Pasó la ocasión oportuna, no hai peligro que 
temer.

No triunfará el partido conservador; pero si com
paramos lo que era en 1888 con lo que es hoi diaen 
el Congreso i aun en la calle, tendremos que confe
sar que ha crecido, que se muestra orgulloso por los 
resultados obtenidos i que aspira nada ménos que a 
empeñar batalla.jeneral i decisiva en las elecciones 
próximas de 1894.

Cuenta para esto con el apoyo decidido del clero, 
i cabalmente porque lo sabemos, es que hemos pro
curado llamar la atención de todos hacia la ilegali
dad de su intervención.



Oportunamente hemos señalado las soluciones de 
los puntos de derecho estudiados en pajinas anterio
res, i fundándonos en leyes eclesiásticas i civiles, cree
mos que las conclusiones son verdaderas i ajustadas 
a la lei. Todos ellos concurren uniformemente a evi
denciar este principio de derecho público eclesiástico: 
que los sacerdotes en jeneral, pero mui especialmente 
los relijiosos, los curas i los obispos, tienen prohibi
ción de tomar parte activa en las elecciones popu
lares.

Los cánones de la Iglesia, las leyes españolas i las 
patrias coinciden en este mismo pensamiento. Unas 
i otras han procurado con fijeza de miras i con cla
ridad de concepto apartar al clero de las contiendas 
de los partidos. Sus prescripciones son terminantes i 
deben ser obedecidas.

¿Qué sucederá si se desconocen o se violan? Por 
fuerza tiene que producirse la nulidad de la elección-

Siempre que se compruebe la, ejecución de «actos 
de personas estrañas a la elección i que puedan in
fluir en que ésta dé un resultado diferente del que 
debía ser consecuencia de la libre i regular manifes
tación del voto de los electores,» hai vicio i hai nu
lidad. Así lo dice el artículo 96 de la lei de eleccio
nes.

«La autoridad llamada a conocer de las reclama
ciones de nulidad apreciará los hechos como jurado.» 
(Art. 97 de la lei de elecciones.)

La intervención del clero, ántes de la elección i en 
el dia mismo de la recepción de los sufrajios, const-i-
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tuye una serie de actos de personas estradas que al
teran i desvirtúan el resultado que busca el lejislador, 
cual es, la espresion de la libre i regular manifestación 
de la voluntad de los electores. Al votar, éstos lian 
obedecido a la fuerza que sobre ellos ha ejercido el 
clero; i esa fuerza la ha arrancado el clero de la Igle
sia i del Estado, haciendo valer sujestion sacerdotal 
e influjo oficial. El vicio de la elección es evidente.

La nulidad de la elección es la sanción natural: 
ella se desprende de las premisas que hemos sentado 
anteriormente, i está en conformidad con los dos ar
tículos de la lei de la materia, que acabamos de citar.

Hai cosas que se imponen, i una de ellas es la 
absoluta separación del clero de toda jestion electoral.

Seriamos mui imbéciles, si después de haber lo
grado suprimir la intervención de las autoridades 
administrativas, militares i judiciales, viniéramos a 
caer en la intervención clerical.

La primera tenia siquiera en su favor la responsa
bilidad de los funcionarios, uua larga historia i hasta 
la toler ciíi jia de muchos buenos ciudadanos que con
sideraban la intervención del gobierno una práctica 
abusiva, aunque encarnada en nuestras costumbres.

Fué menester una revolución formidable, sacrifi
cios inmensos, rios de sangre i de dinero para estír- 
par el cáncer que corroia el organismo político. I 
cuando nos vemos libres de mal, en posesión de un 
gobierno regular i justo, ¿tendríamos que someter
nos a los abusos de un partido que quiere conquistar 
el poder a todo trance?
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La intervención gubernativa reunía dos circuns
tancias atenuantes: era tímida, casi vergonzosa; los 
que la ejercían eran responsables. Los ministros de 
Estado siempre tuvieron palabras de escusa para 
defenderse de los cargos de intervención; la cámara 
tenia facultad de censurarlos i de acusarlos.

Nada de esto sucede tratándose del clero. Los sa
cerdotes— porque no son gobernantes—son política
mente irresponsables, i proclaman en alta voz que 
están en el deber de guiar la opinión de los fieles.

Las leyes condenan semejantes doctrinas, pero 
ellos siguen impertérritos su camino. ¿A dónde lle
garemos si a tanta audacia no se opone con tiempo 
la reprobación solemne de la opinión pública?

Hemos procurado desde el principio ser mui par
cos en consideraciones morales o útiles, dejando ha
blar al lejislador antes que al pensador. Pero no re
sistimos la tentación de poner remate a este trabajo 
copiando los hermosos conceptos emitidos hace lar
gos años por uno de los sacerdotes mas ilustres de la 
iglesia chilena, i lioi dignatario de la iglesia univer
sal, el señor don Joaquín Larrain Gandarillas, obis
po de Martyrópolis. Sus palabras son elocuentes, vi
goroso el razonamiento, llenas de unción i de verdad 
las apreciaciones. ¿Qué son los argumentos de un 
profano, por mas imparciales que parezcan, al lado 
de la opinión sincera de un sacerdote virtuoso? Oi
gámosle hablar i escuchemos.

«El interes supremo de la Iglesia es que, en medio 
de las vicisitudes i ajitaciones por que pasan los pue
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blos, la Relijion no sufra detrimento. Pero desde que 
sus Ministros se abanderizan en los bandos políticos, 
ya comprometen los intereses sagrados que están a 
su cargo. A los ojos de sus adversarios, vienen a iden
tificarse la Relij ion i la Política. E sto .no es lójico, 
sin duda; pero no es por eso menos verdadero. Las 
pasiones políticas no son las que ménos ciegan al 
hombre. Por esto enseña la Historia, que la Iglesia 
sigue ordinariamente la suerte del partido cuya causa 
han abrazado sus Ministros, i que prospera o sufre 
según brilla o se oscurece la estrella política. .1 la 
misma Historia dice cuán mudable e inconstante es 
esa estrella. El porvenir de la Iglesia, los mas pre
ciosos intereses de la Relijion, quedarían pues vincu
lados a la fortuna de un partido. Cuando éste éntre 
en la condición de los vencidos, la Iglesia será una 
de las primeras víctimas del odio i venganza de la 
facción victoriosa. Si, al contrario, guarda con todos 
los partidos una neutralidad prudente, la Iglesia es 
respetada de todos, i si nada gana con el triunfo del 
uno, nada tampoco pierde con la caída del otro. Con
serva siempre espedíta su acción, i su voz es escucha
da sin desconfianza ni recelo en todas partes.»

«Ademas, cuando el Clero toma una parte activa en 
la política, o se pone del lado de los Gobiernos, o lu
cha contra ellos: casi nunca puede evitar esta peli
grosa alternativa. La llamo peligrosa, porque una u 
otra situación suele serle funesta. Si hace cansa co
mún con los Gobiernos, compromete su independen
cia; si los combate, se espone a ser revolucionaria.» 
cía; s¡ ios conioate, se espone a ser revolucionaria.»

Esto.no
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«La Iglesia ha de ser la primera en predicar con su 
ejemplo el respeto a las autoridades lejítimas i la su
misión a las leyes. También ha de mirar como un bien 
precioso, la unión i concordia con las Potestades te
rrenas. Pero en el estado actual del Mundo, las alian
zas que éstas celebran con la Iglesia casi nunca dejan 
de ser para ella peligrosas; porque casi nunca son des
interesadas i sinceras. Necesita, pues, la Iglesia, para 
contraer esas ligazones, de una estremada cautela.»

«Por esto interesa sobremanera a la Relijion, el 
que.sus Ministros no entren en liga con los Gobier
nos para trabajar en las cuestiones políticas. Ellos se 
han de limitar al papel de Predicadores de la moral, 
i de la obediencia i respeto que se debe a los Poderes 
constituidos. La Iglesia necesita de una vijilancia de 
todos los instantes, i de una prudencia sobrehumana 
para defender su libertad divina amagada por tantos 
enemigos. I la compromete infaliblemente, si entra en 
la escena política para patrocinar a los Gobiernos.»

«Pero no es menos peligroso que éntre a luchar 
con ellos. Es mui difícil en política, detenerse en los 
límites de lo justo. No hai tribunal alguno que dirima 
las querellas entre los Gobiernos i los Pueblos. Nues
tro siglo viene aquejado desde su principio de la fie
bre revolucionaria. Es, pues, resbaladizo el terreno 
que pisan los que combaten a los Gobiernos. La pru
dencia aconseja, por lo tanto, a los Ministros de la 
Relijion, la neutralidad i la prudencia. Las palabras 
salidas de sus labios pudieran excitar una conflagra
ción, que nada después bastaría a calmar.»



«Pero no es esto todo, señores. La sociedad tiene 
también un grande interes en que los eclesiásticos no 
tomen parte activa en las cuestiones políticas. Ellos 
deben ser para todos, los Ministros de la caridad i de 
la paz. ¿Quién las predicará a los pueblos ajitados por 
los rencores que encienden las pasiones políticas, si el 
sacerdote no se ha puesto a cubierto de esas miserias 
por medio de su moderación i reserva? ¿Cómo se atre
verá a predicar la fraternidad i la concordia, el mis
mo que tal vez ha sembrado venganza i odios?»

«¿V nombre de las libertades públicas puede asi
mismo pedir la sociedad a los Ministros de la Reli- 
jion, que no comprometan su Augusto Ministerio 
descendiendo a la arena política. La independencia 
espiritual de la Iglesia es una doctrina eminentemente 
social.»

«Jesucristo quiso que luciera una nueva era de li
bertad para el Mundo; i para ello destruyó con una 
mano las bases de la sociedad pagana, i separó con la 
otra para siempre la autoridad relijiosa i la autoridad 
política, que con su monstruosa confusión enjendra- 
ron el despotismo antiguo. Dad al César lo que es 
del César, dijo el Maestro celestial; pero dad, agregó 
inmediatamente, a Dios lo que es de Dios. Hé aquí 
compendiado, en una brevísima sentencia, el derecho 
público de las Naciones cristianas. La fiel observan
cia de esa divina máxima, no solo ahorra a los pue
blos escandalosas contiendas entre ambas Potestades, 
sino que hace imposible la tiranía. Esta es impotente 
cuando solo la sostiene la fuerza bruta. I a la con
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ciencia solo tiene acceso el sacerdote que se presenta 
a hablar en nombre de Dios. Cuando abdica su inde
pendencia, se convierte en mero funcionario del Es
tado, la Eelijion se prostituye, i en breve quedan 
cubiertas con su manto las violencias i demasías de 
un gobierno opresor. Depositario éste del Poder reli- 
jioso i político, su acción es irresistible, i el despotis
mo inevitable. Por manera que la libertad civil 
vieue a encontrar su tumba, allí donde halló la suya 
la relijiosa. Véase, pues, cuánto importa a la sociedad 
el que el sacerdote no comprometa esta libertad sa
grada, descendiendo a la condición de simple em
pleado i dócil ájente de los hombres que mandan.»

«Este triste papel a que reduce al sacerdote su in
jerencia en la política, compromete también su dig
nidad i decoro. Los Pueblos dejan de respetarlo desde 
que lo ven animado de las mismas pasiones que los 
otros hombres. Pueden ser sus intenciones puras; pero 
la mordacidad le atribuirá siempre fines interesados 
i miras mezquinas. Si milita con ios desafectos a la 
autoridad, ésta le suscitará .dificultades, que pueden 
esterilizar o hacer imposible el ejercicio del Santo 
Ministerio. Si busca los favores del Poder, casi siempre 
tendrá que comprarlos a costa de su dignidad i de su 
conciencia. El aire de los Palacios es emponzoñado; i 
poquísimos son los que han tenido el privilejio de en
trar a respirarlo impunemente. El gran Bossuet vio 
eclipsarse en una Corte su preclaro renombre.» (1)

(1) L arkain Gtandarillas, Discurso de incorporación en la Fa
cultad de teolojiai ciencias sagradas.
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Las anteriores reflexiones, tan sensatas i justas, 
guardan armonía con i as leyes positivas. El lejislador 
i el sacerdote ilustrado llegan a la misma conclusión: 
la intervención del clero en la política está prohibi
da i debe ser prohibida. La propia conveniencia le 
aconsejaría la abstención si no hubiera leyes espre- 
sas que así lo ordenaran.



Si l’Etat protege utie religión, si soule- 
mcnt il luí donne des édifices et un salaíre, 
eette religión devient, en dépit de tous les 
offorts contraires, une partie de fadmims- 
tration publique. Elle entre dans l’Etat, 
comme tout ce qui fait partie de la pólice 
de l’Etat, avec l’obligation d’en subir la po- 
litiqne, d’en respecter et d’en faire respec- 
ter les lois fondainentales. En France, par 
exeinple, oú l’Eglise catholique est aussi li
bre qn’elle puise l’étre sous le rógime de la 
proteetion, le gouvernement a une tres 
grande part a l’administration méme spiri- 
tuelle de cette Eglise. Le concordat et les ar- 
ticles oi'ganiques ne donnent pas senlement 
á l’Etat le droit de surveiller l’Eglise, ils 
lui conférent en outre un droit d’interven- 
tion tres réel et tres important dans les 
affaires intérieures du catholicisine, comme 
au temps oú lé roí de France était le roi 
tres cbrétien. J . Simón.

VIII
Lejislacion comparada.—Francia.—Concordato i leyes.—Estudio de 

la crisis de 1877.—Nulidad de elecciones declarada por la Cámara. 
—Italia.—España.—Estados-Unidos.

Es de conveniencia manifestar que nuestras leyes 
sobre patronato son comunes i no excepcionales; que 
mas o ménos son iguales a las que rijen en otros 
países católicos, i por último, que todas las restriccio
nes impuestas al clero por las leyes españolas i pa
trias, están en vigor en naciones mas adelantadas 
que la nuestra.
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Vamos a hacer uu lijero estudio de lejislacion 

comparada, principiando por la Francia.
El 19 de marzo de 1682, ios arzobispos i obispos, 

reunidos en París por orden del rei, i que en unión 
de otros diputados representaban la iglesia de Fran- 
cia, redactaron la famosa declaración que se conoce 
con el nombre de Declaración de la Iglesia Gali
cana sobre la potestad eclesiástica. El autor de este 
célebre documento fue Bossuet.

El número l.°  dice: Que el papa i toda la Iglesia 
no han recibido poder de Dios sino sobre las cosas 
espirituales i que conciernen a la salvación de las al
mas, i no sobre las cosas temporales i civiles;...- que, 
en consecuencia, los soberanos no están sometidos a 
ningún poder eclesiástico por orden de Dios en las 
cosas temporales; que no pueden ser depuestos direc
ta ni indirectamente por la autoridad de los jefes de 
la Iglesia; que sus súbditos no pueden quedar dis
pensados de la sumisión i de la obediencia que les 
deben, ni absueltos del juramento de fidelidad. . . .

3.° Que el ejercicio de la potestad apostólica de
be reglarse según los cánones hechos por el espíritu 
de Dios i consagrados por el respeto de todos; que 
las reglas, las costumbres i las constituciones recibi
das en el reino, deben ser mantenidas...........

Luis XIV ordenó que la enseñanza de la doctrina 
contenida en la Declaración, fuese obligatoria en to
dos los colejios, en todas las facultades de leyes, teo- 
lojía, etc.

A pesar de los trastornos i revoluciones que ha



— 103 —

sufrido la Francia, todos los gobiernos que la han 
rejiclo, cualquiera que haya sido su forma i duración, 
han respetado el edicto de 1682.

Napoleón l . °  lo ordenó así espresamente por de
creto de 25 de febrero de 1810, i hoi dia el Consejo 
de Estado de la República funda sus decisiones en el 
mismo memorable documento.

Los principios contenidos en la Declaración se re
fieren a la potestad de la Iglesia católica i a las fran
quicias de la iglesia galicana, pero no establecen 
reglas para asegurar las buenas relaciones entre la 
Santa Sede i el Estado.

Sabido es que el concordato de 1801, celebrado 
entre Pió VII i Napoleón Ronaparte, entonces pri
mer cónsul, es el (pie lejisla sobre tan importante 
materia. Vale la pena de indicar algunos de los a rtí
culos mas notables, aunque sea en estracto.

1. ° El culto católico será libre i público en Fran
cia, i se ejercerá en conformidad a los reglamentos 
de policía que el Gobierno juzgue necesario dictar 
para asegurar la tranquilidad pública.

2. ° .. .  3.°. . . 4.°. . . .  Se admitirá la dimisión de los 
antiguos obispos titulares, i el primer cónsul nom
brará otros en su reemplazo, a quienes su Santidad 
conferirá la institución canónica.

5.° Los nombramientos para los obispados que va
caren en adelante, se harán por el primer cónsul, i 
la institución canónica será dada por la Santa Sede.

10. Los obispos nombrarán los curas. Su elección no 
podrá recaer sino en personas del agrado del Gobierno.
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La dependencia de los funcionarios eclesiásticos 
respecto de las autoridades civiles es en Francia mu
cho mayor i mas directa que en Chile, i habria nece
sidad de escribir gran número de pajinas si quisiéra
mos dar cuenta prolija de la multitud de leyes 
que reglamentan los actos estemos del culto. Enu
meraremos, sin embargo, algunas disposiciones.

El artículo 100 de la lei de 5 de abril de 1884 
dispone que las campanas de las iglesias están espe
cialmente destinadas a las ceremonias del culto. Los 
repiques relijiosos i los repiques civiles son materia 
de un reglamento acordado entre el obispo i el pre
fecto. Hace poco se ha dictado un reglamento jene
ral para prevenir dificultades.

Las fachadas de las iglesias de propiedad de la 
comuna quedan a disposición de la municipalidad 
para iluminarlas en la fiesta del 14 de julio i ador
narlas con el pabellón nacional. No se admitió la 
queja de un cura acusado criminalmente de haber 
quitado la bandera colocada por orden del alcalde en 
la puerta de la iglesia, «porque ningún derecho real 
puede existir sobre un inmueble afecto a un servicio 
público, colocado fuera del comercio humano, i no 
susceptible de ser propiedad privada.»

La Corte de Casación, por sentencia de 21 de abril 
de 1883, estableció en uno de los considerandos la 
anterior regla. (1)

Comete abuso por exceso de poder un obispo que

(1) Dbbibb bt Gottofrey, Traite de l’administration des cuites,
vol.’ l . 0
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hace oposición v. gr. a la administración de los semi
narios, o a reformas en la administración introduci
das por el ministro de los cultos. Tal oposición lasti
marla las conveniencias, atentaría a la jurisdicción 
episcopal, a la disciplina de la Iglesia universal i a 
la de la iglesia galicana.

Comete abuso un obispo si dirije reclamaciones al 
jefe del Estado, i pretende tener dominio sobre bie
nes inmuebles que son del Estado en virtud de le
yes, aunque el obispo alegue que son de la Iglesia.

Comete abuso por exceso de poder un obispo que 
en una carta pastoral censura la política i los actos 
del gobierno, ofende- al jefe del Estado o le dirije re
proches ofensivos.

El 30 dé marzo de 1861, se dictó un decreto que, 
entre otros considerandos, tenia los siguientes: «Que 
por su carta pastoral de 22 de febrero último, el 
obispo de Poitiers ha censurado la política i criticado 
los actos de nuestro gobierno; Que este escrito pasto
ral contiene ademas una ofensa a nuestra persona, i 
consideraciones propias a alarmar las creencias de 
nuestros súbditos católicos; Que estos hechos consti
tuyen un exceso de poder, una contravención a las 
leyes del Imperio i un proceder que puede turbar 
arbitrariamente la conciencia de los ciudadanos; ha
biendo; oido a nuestro Consejo de Estado, hemos de
cretado i decretamos lo que sigue: Art. l.° Hai abu
so en al carta pastoral del obispo de Poitiers de 22 
de febrero de 1861. Dicha carta partoral es i queda 
suprimida................
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El abuso es mas claro cuando el obispo niega las 
atribuciones que tiene el gobierno sobre los obispos 
mismos, censura actos del gobierno que tienen rela
ción con la política esterior, critica o censura una 
lei i predica su desobediencia, o hace en fin algo que 
signifique crítica de actos de la autoridad pública.

El 16 de mayo de 1879 se publicaba un decreto 
concebido de esta manera:

Vista la carta pastoral de 13 de abril de 1879, di- 
rijida por el arzobispo de Aix a su clero i a los fieles 
para ser leida i. publicada en todas las iglesias de su 
diócesis. . . . Visto el artículo l .°  de la Declaración 
del clero de Francia de 19 de marzo de 1682, el edic
to del mismo mes i el decreto de 25 de febrero de 
1 8 1 0 . . . .  Considerando que es máxima fundamen
tal en el derecho público francés que la Iglesia i sus 
ministros no han recibido poder sino sobre las cosas 
espirituales i no sobre las cosas temporales i civiles; 
Que si los obispos tienen el derecho de someter al 
jefe del Estado las observaciones sobre las cosas tem 
porales que les parezcan ligadas con los intereses re- 
lijiosos, i si pueden, como ciudadanos, presentarlas 
por via de petición a los poderes lejislativos o publi
carlas por escritos privados, no pueden ejercitar este 
derecho en la forma de cartas pastorales, porque es
tas cartas no deben tener otro objeto que instruir a 
los fieles en sus deberes relijiosos; Que criticando en 
una carta pastoral, destinada a ser leida i publicada 
en todas las iglesias de su diócesis, actos de la auto
ridad pública en los cuales él creía ver una amena
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za para la relijion i un atentado a la libertad de los 
padres de familia, el arzobispo de Aix ha traspasa
do los límites que las leyes asignan a su poder; ha
biendo oido el Consejo de Estado, decreto: Art. l.°: 
— Hai abuso en la carta pastoral del Arzobispo de Aix 
de 13 de abril de 1879. Dicha carta pastoral es i 
queda suprimida. . . .

Como el obispo no tiene autoridad sino sobre las 
cosas espirituales, comete exceso de poder cuando 
incita a su clero al desprecio del gobierno de la Repú
blica.

El Consejo de Estado ha decidido también que 
hai abuso en el caso de que un predicador censure 
desde el púlpito los actos del gobierno, o ponga en 
duda la autoridad de las leyes.

Este rapio de la predicación está reglamentado en 
Francia de un modo mas severo que entre nosotros. 
Los artículos 201, 202 i 203 del Código Penal pre
ven los casos de contravención.

Según el artículo 201, el sacerdote que en el ejer
cicio de su ministerio, i en asamblea pública, pro
nuncie un discurso que contenga crítica o censura 
del gobierno, de una lei, de una ordenanza o de cual
quier acto de la autoridad pública, será castigado 
con prisión de dos meses a tres años.

Si el discurso contiene una provocación directa al 
desobedecimiento de las leyes o de otros actos de la 
autoridad pública, o si tiende a sublevar o armar una 
porción de ciudadanos contra otra, el sacerdote que 
lo hubiere pronunciado, será castigado con prisión



do dos a cinco años si la provocación no ha produci
do resultado, i con destierro si ha tenido lugar la 
desobediencia. (Art. 202.)

El Código Penal francés castiga también los es
critos.

Todo escrito que contenga instrucciones pastora
les, en cualquiera forma que sea, i en el cual un mi
nistro de un culto se injiera en criticar o censurar al 
gobierno o algún acto de la autoridad pública, será 
castigado, i su autor sufrirá la pena de destierro. 
(Art. 204.)

Si el escrito mencionado en el artículo precedente 
contiene una provocación directa al desobedeci
miento de las leyes o de algún, acto de la auto
ridad pública, el ministro culpable será condenado a 
prisión. (Art, 205.)

Los ministros de los cultos tienen ellos solos la 
augusta prerrogativa de esplicar al pueblo las gran
des verdades de la relijion. Miéntras quedan dentro 
de estos límites, no deben dar cuenta de sus pala
bras i escritos sino a sus superiores eclesiásticos. La 
misión del gobierno no es otra que asegurarles su in
dependencia; pero en las iglesias, en los templos, 
donde hablan a nombre de Dios, sin tener contra
dictor, no les es permitido mezclar los intereses del 
cielo con los de la tierra, i atacar, contrariando los 
preceptos de su divino maestro, la autoridad públi
ca que los pro teje. Si las piadosas enseñanzas del Evan- 
jelio pudieran aliarse con las ardientes discusiones de 
la política, ¿no es evidente que resultaría un mal in
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menso para la sociedad i para la misma relijion? (1)
La dependencia en que viven los obispos es tan 

tirante, que la acción del Estado se hace sentir de 
una manera casi vejatoria.

Tengo a la mano el Journal des Débats del 6 de 
agosto último, i en él encuentro la siguiente curiosa 
noticia: «El Consejo de Estado ha pronunciado la de
claración de abuso contra los catecismos de las dióce
sis de Rennes i deLugon, i ha ordenado la supresión 
de los trozos políticos que habían sido introducidos 
en esos catecismos.

Se sabe que los obispos de Grenoble, de Seez, de 
San Juan de Maurienne han retirado de los catecis
mos los trozos que también habian motivado un re
curso contra estos prelados.»

Antes de que el Consejo de Estado se pronuncia
ra sobre la reclamación, los obispos acusados se 
presentaron declarando que retiraban las lecciones 
objetadas, como un homenaje de respeto a la paz i 
tranquilidad de la República.

Mr. Ricard, ministro de los cultos, acusando reci
bo de su declaración a uno de los obispos, le contes
taba en los términos siguientes, que acentúan la 
opinión liberal en estas materias: «Tomo nota, señor 
obispo, de vuestra declaración i me felicito de que 
hayais considerado como una cosa preciosa toda me
dida tendente a hacer cesar un desacuerdo entre los 
miembros del episcopado i la administración de los

(í)  Düp.íkf et Gottofkey, obra citada.
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cultos. Esos sentimientos son los ¿el Gobierno; i en 
cuanto a mí siento tanta satisfacción ¿e poder re ti
rar el recurso presentado al Consejo de Estado, co
mo pesar habría sentido al tener que acudir a ese 
resorte para asegurar el respeto a los derechos del 
Estado i a las prescripciones del concordato.» ( l)

Pasemos a estudiar ahora la cuestión capital, la 
que se roza directamente con este trabajo, las elec
ciones populares. I para que el lector se forme una 
idea clara de la manera como se aprecia en Francia 
la intervención del clero, vamos a concretar el estu
dio a una época famosa en la historia de la democra
cia europea.

En 1877 gobernaba la República el mariscal Mac- 
Mahon. Era notorio que sus inclinaciones eran con
servadoras, que sus amistades se encontraban entre 
las jentes del antiguo réjimen, casi con exclusión de 
los republicanos. Se hacia notar con insistencia que 
los que tenian entrada franca al Eliseo eran los leji- 
timistas, orleanistas i bonapartistas, quedando poco 
ménos que excluidos los que en realidad debian ser 
los verdaderos dueños de casa. Una ajitacion sorda 
se estendia por todo el pa'ís. Los republicanos se 
consideraban traicionados; secreia que el mismo pre
sidente de la República procuraba destruir la Re
pública. Los recelos de los unos i la demasiada con
fianza de los otros, daban orijen a manifestaciones 
ardientes, a recriminaciones acaloradas i tumultuo-

(1) Tomado de un editorial, de El Heraldo de Valparaíso.
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sas. Se hablaba de un golpe de Estado como de un 
acontecimiento posible i casi seguro.

Desde los primeros dias de abril esta ajitacion to
mó cuerpo i se desarrolló de una manera intensa i 
uniforme de uno a otro estremo del país.

El 12 de marzo el papa Pió IX había pronunciado 
una alocución sobre la humillante situación a que se 
encontraba reducido como soberano i jefe de la Igle
sia, i este discurso apasionado i fervoroso, comentado 
por los arzobispos i obispos de la Francia i por todo 
el clero, produjo un vivísimo sentimiento de adhe
sión al Papado i una estrecha alianza de las fraccio
nes políticas enemigas de la República, que contaban 
con la influencia de la relijion católica para el logro de 
sus fines. El cautiverio del Papa llegó a ser el tema 
jeneral de la prensa católica, i la necesidad de poner
le fin por medio de la diplomacia o de las armas, la 
conclusión obligada de los artículos editoriales i de 
las predicaciones.

Al mismo tiempo que se hablaba de devolver al 
Sumo Pontífice las provincias que antes constituían 
su reino, se atacaba rudamente al gobierno italiano 
calificándolo de impío usurpador. La guerra a la I ta 
lia aparecía como una consecuencia necesaria de esta 
propaganda clerical.

La efervescencia de las pasiones .llegó a su colmo 
cuando en los últimos dias de abril estalló la guerra 
de Oriente.

Era natural que este malestar se reflejase intensa
mente en la cámara de diputados, que, por su compo-
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sicion, por su número i por la forma democrática de 
su elección, representaba fielmente la opinión de la 
mayoría del país. Así fue. El temor, la indecisión, 
la contrariedad de afuera invadieron la sala; pero 
gracias a la enerjía de un hombre i a la admira
ble disciplina de los republicanos, la mayoría de✓
la Cámara afrontó el peligro con valor, i supo .con
vertir en esperanza primero, i después en serena e 
irresistible firmeza el temor e indecisión de la mul
titud.

En la sesión del l .°  de mayo se presentó por Mr. 
Leblond una orden del dia motivada, que mas tarde 
fué adicionada por los señores Mareere i Laussedat. 
Decía así: «Considerando que la recrudescencia de las 
manifestaciones ultramontanas puede comprometer 
la seguridad interior i esterior del país, i constituyen 
una violación flagrante de las leyes del Estado, la 
Cámara invita al Gobierno a reprimir esta ajitacion 
antipatriótica, haciendo uso de los medios legales de 
que dispone, i pasa a la orden del dia.»

Defendió Gambetta este proyecto de acuerdo, 
pronunciando al efecto en la sesión del 4 uno de los 
discursos mas elocuentes de que hai memoria en el 
parlamento francés. Seria difícil citar algunos trozos 
culminantes de esta pieza oratoria, porque toda ella 
es digna de recordación; pero para dar una idea, nos 
contentaremos con citar la conclusión: «No es el in
teres del Estado el que os ajita, es la necesidad de 
influir en las elecciones. Sentís i confesáis que hai 
una cosa, que al igual del antiguo réjimen repugna
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a este país, repugna a los paisanos de Francia: es la 
dominación del clericalismo.»

«Teneis razón, i por esto es que desde lo alto de 
esta tribuna yo lo digo para que llegue a ser vuestra 
condenación delante del sufrajio universal. No hago 
mas que traducir los sentimientos íntimos del pueblo 
francés diciendo del clericalismo lo que decía un dia 
mi amigo Peyrat: el clericalismo, hé ahí al ene
migo !»

Este discurso produjo un desorden en la sala, 
mezcla de aclamaciones, de aplausos estrepitosos i 
de rumores. Hubo que suspender la sesión durante 
media hora.

Abierta nuevamente, habló Mr. Julio Simón, pre
sidente del Consejo de Ministros, defendiéndose de 
los ataques de los miembros de la derecha, i después 
i en defensa de ellos,el conde de Mun. El discurso de 
este último, aunque tiene pasajes felicísimos, es mui 
inferior al de Gambetta.

Se cerró el debate, i Mr. Julio Simón declaró que  ̂
el gabinete aceptaba la orden del dia motivada.

El resultado de la votación de! proyecto de acuer
do, fué el siguiente:

Número de votantes.........................  460
Mayoría absoluta............................... 231
Por la aprobación ...............................  346
En contra............................................  114

El presidente declaró que la Cámara había adop
tado el proyecto de acuerdo.

8



El mariscal Mac-Mahon se hizo el sordo, i mui 
léjos de acatar las resoluciones de la Cámara, se 
preparó a la lucha, arrojándose en brazos de la reac
ción. El 16 de mayo formó un nuevo ministerio, 
presidido por el duque de Broglie, i en que figuraba 
como ministro del interior Mr. Fourtou.

El nuevo gabinete disolvió la Cámara, publicó a 
los cuatro vientos que los opositores del mariscal Mac- 
Mahon eran anarquistas i socialistas que pretendían 
el desgobierno i la ruina del país, por lo que era 
natural que los electores se agruparan al rededor de 
un gobierno que solo aspiraba a hacer imperar el 
orden i la legalidad. Se convocó a elecciones para el 
14 de octubre.

Nunca se había visto tamaña ajitacion pública. 
Puede decirse que en esos cinco meses la Francia no 
durmió.

El resultado de la elección fué una derrota com
pleta i vergonzosa del ministerio. Los 363 diputados 
republicanos que habían formado parte de la Cáma
ra disuelta, fueron reelejidos, i su número se aumen
tó con otros mas.

El ministerio Broglie-Fourtou tuvo que retirarse; 
pero no queriendo el presidente Mac-Mahon aceptar 
la situación, formó un nuevo ministerio con jentes 
incoloras, i al parecer neutrales.

El mismo dia que se presentó a la Cámara de Di
putados, el 24 de noviembre, fué interpelado, i des
pués de un discurso de Mr. Marcére i otro de Mr. 
Floquet, la Cámara se pronunció sobre la siguiente
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orden del día motivada: «Considerando que por su 
composición i oríjen, el ministerio de 23 de noviem
bre es la negación de los derechos de la nación i de 
los derechos parlamentarios; Que por consiguiente 
no puede sino agravar la crisis que desde el 16 de 
mayo pesa tan cruelmente sobre los negocios, la Cá
mara declara que no puede entrar en relaciones con 
el ministerio, i pasa a la orden del dia.»

Había 522 diputados en la sala. Votaron el pro
yecto de acuerdo 315, en contra 207.

El ministerio intruso tuvo que retirarse, i el 14 de 
diciembre se organizó un ministerio netamente par- 
lamentarlo, bajo la presidencia de Mr. Dufaure.

El mismo dia que se presentó a la Cámara, el mi
nistro del interior, Mr. Marcére leyó un mensaje del 
mariscal Mac-Mahon que comenzaba de esta manera: 
«Las elecciones del 14 de octubre han afirmado una 
vez mas la confianza del país en las instituciones re
publicanas. En obedecimiento a las reglas parlamen
tarias, he formado un gabinete escojido en las dos 
Cámaras, compuesto de hombres resueltos a mante
ner i defender estas instituciones por la práctica sin
cera de las leyes constitucionales.»

La crisis estaba concluida; la República se había 
salvado.

Desde sus primeras sesiones, la Cámara comenzó 
a ocuparse en la verificación de poderes.

Cada Cámara es juez de la elejihilidad de sus 
miembros i de la regularidad de su elección. (Art. 
10 de la lei de 16 de julio de 1875.) Esta regla es
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igual a la que rijo entre nosotros. Según la Consti
tución, es atribución exclusiva de una i otra Cámara 
calificar las elecciones de sus miembros i conocer so
bre los reclamos de nulidad que ocurran acerca de 
ellas.

La verificación de poderes se hace en Francia de 
una manera semejante a la practicada en Chile desde 
hace largos años. La Cámara nombra comisiones es
peciales para examinar los poderes; estas comisiones 
presentan sus informes, que en el acto se someten a 
discusión.

E li el último mes de 1877 i en los meses de enero 
i febrero de 1878, la Cámara de Diputados declaró 
nulas muchas elecciones de candidatos oficiales. Le
yendo los anales de la Cámara so ve que las decla
raciones de nulidad se basaron principalmente en la 
intervención de las autoridades administrativas, pero 
no fueron pocos los casos en que el informe de la co
misión se fundó en la propaganda del clero en favor 
del candidato ministerial. Del contexto jeneral de la 
discusión aparece también que era doctrina reconocida 
por todos los partidos, la ilegalidad de la interven
ción de los obispos i curas, vicio que daba mérito pa
ra pronunciar la nulidad.

En la sesión del 12 de enero de 1878, se trató de 
la elección de Mr. Combes, diputado por Castres. 
Vindicándose de los cargos que hacia la comisión de 
que su candidatura había sido patrocinada ardoro
samente por el clero, Mr. Combes leyó una carta del 
arzobispo de Albi, que vale la pena de citarse. Dice
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así: «Al invocar contra su elección una pretendida 
intervención del clero, sus adversarios cometen un 
verdadero error i una flagrante injusticia. Yo los de
safío a que señalen un hecho auténtico que pueda au
torizar esta falsa acusación.»

«Se engañan también cuando incriminan mis 
conferencias dadas en las vacaciones. Toda la dióce
sis sabe que profeso como obispo una neutralidad 
absoluta en materias puramente políticas. Esta neu
tralidad la he guardado en toda ocasión, la he pro
clamado altamente en mis cartas pastorales, la. con
sidero un deber sacerdotal.»

«Según mi opinión, el sacerdote no puede inter
venir en las luchas electorales sino con perjuicio de 
la dignidad i del buen éxito de su ministerio.»

«He prohibido formalmente al clero cambiar en 
tribuna el pulpito católico, i les he recomendado so
bre todo no decir una palabra que pudiera ser mal 
comprendida i que pudiera parecer una alusión a las 
luchas electorales.»

Mr. Baihaut, que defendía el informe de la comi
sión, sostuvo que los curas habían intervenido en la 
elección, señalando al efecto varios hechos, entre 
otros el de un cura que, predicando en la iglesia un 
domingo, había dicho que la victoria de los republi
canos traería la revolución porque todos eran comu
nistas i canallas. El cura hablaba en patois.

Cerrado el debate, se tomó votación:
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Número de votantes..........................  319
Votaron por la nulidad.....................  180

» » » validez....................... 139

La Cámara declaró nula la elección.
Lo sucedido en este caso puede servir de ejemplo 

para apreciar el juicio de la Cámara sobre la partici
pación del clero en las elecciones.

En la sesión del 14 de enero se puso en debate el 
informe de la comisión sobre los poderes presentados 
por Mr. Briet de Rainvillers, diputado por la Somme.

Mr. Plessier, que hablaba a nombre de la comisión, 
dijo: «El cura de Estrebeuf ha pronunciado un ser
món sobre las elecciones; tal ha sido su tema. Las 
opiniones que emitió tendían a favorecer a Mr. Briet 
en contra de su competidor Mr. Douvile.»

Mr. B. de Rainvillers contesta que el cura de 
Estrebeuf había hablado de él en el pulpito sin nom
brarlo, aunque indicando que era preciso sufragaren 
su favor.

Este caballero aparecía de candidato oficial.
Recojida la votación, dió el siguiente resultado:

Número de votantes.........................  397
Votaron por la nulidad.....................  211

» » » validez...................... 186

La Cámara declaró nula la elección.
En la sesión del 15 de enero se trató de la elec

ción de Mr. G. Detours, el ejido diputado por el



departamento de L’Aude, distrito de Limaux. Se 
agregaron al espediente 59 protestas contra la elec
ción, asegurando que habia obtenido mayoría el 
candidato por la intervención oficial i del clero.

La votación fué la siguiente:
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Número de votantes........................... 479
Votaron por la nulidad...................... 294

» » » validez......................  185

La Cámara declaró nula la elección.
En la sesión del 18 de enero se discutió la elección 

de Mr. de la Rochefoucauld, duque de Bisaccia, ele- 
jido por la circunscripción de Mamers, departamento 
de la Sarthe. Esta elección es impugnada por haber 
surjido el favorecido merced a las influencias oficiales 
i del clero, sobre todo del útimo. «Algunos sacerdo
tes imitaron el celo de los ajenies administrativos, i 
podemos citar a un cura que pregonaba en plena 
ciudad que todos los republicanos eran unos ladro
nes.»

El duque se defiende alegando que no ha necesi
tado de intervención ajena para triunfar, i que, por 
lo demas, él acepta la política del mariscal Mac- 
Mahon.

Se recojió la votación, que fué la siguiente:

Numero de votantes..........................  462
Votaron por la nulidad...................... 253

» » » validez......................  209

La Cámara'se pronunció por la nulidad.
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Dias después, tratándose de la elección de Mr. 
Charlemagne, elejido por Chateauroux, Mr. Gui- 
chard, a nombre de la comisión, señala la interven
ción mas escandalosa del clero i de las autoridades 
en favor de Mr. Charlemagne. El arzobispo de 
Bourges, diríjiéndose a los curas de su diócesis, les 
decia: «Oremos, oremos por la unión de los partidos 
conservadores.» Mr. Guichard dice al respecto: «Se
gún la lei i la jurisprudencia, una circular electoral 
es ilegal. Mr. de la Tour d’Auvergne tenia en su 
calidad de ciudadano francés el derecho de redactar 
circulares electorales, no tenia ese derecho como ar
zobispo.»

«Mr. Charlemagne objeta que no ha solicitado ni 
aceptado la intervención de la Iglesia, i que en todo 
caso no es responsable. No tenemos para qué ocu
parnos de su responsabilidad La cuestión no es de 
saber si debe ser censurado o aprobado, sino si los 
actos de la autoridad relijiosa, lo mismo que los de 
la autoridad civil, han sido de tal naturaleza que vi
cien la elección. Si consideramos el poder del clero so
bre las conciencias i sobre las personas que viven al 
amparo de.su apoyo, reconoceremos que la interven
ción del clero en la elección de Chateauroux, ha de
bido tener una notable influencia.»

«Cerrarían los ojos a la evidencia los que creye
ran que en un país católico, la palabra del arzobis
po, repetida por todos los sacerdotes de su diócesis, 
que las plegarias mas solemnes de la Iglesia, no han 
podido obtener 138 votos.»

de.su
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Esta cifra era la mayoría alcanzada por el candi
dato oficial.

La Cámara aceptó e hizo suya la argumentación 
de Mr. Guichard.

En la sesión del 25 de enero, se habló de la elec
ción de Mr. Laurengon, elejido por el distrito de 
Briangon, departamento de los Altos Alpes. Tres cla
ses de vicios afectaban esta elección: actos adminis
trativos, actos del clero, i maniobras privadas i ad
ministrativas. Con relación a los segundos, se afirma 
que los curas se pusieron todos en campaña. El cura 
i sota-cura de Cerviéres no han dejado de visitar una 
sola casa buscando adhesiones, i el dia de la vota
ción lo pasaron en la sala del escrutinio, distribu
yendo votos, excitando a unos i vijilando a otros. 
Han conducido a varios electores hasta la misma 
urna para cerciorarse de que votaban con ellos. El 
cura deValloise distribuía los votos de Mr. Lauren
gon. El domingo, dia de la votación, se ha predicado 
en las iglesias en favor del candidato oficial.

A pesar de todo esto, la comisión propone que se 
declare válida la elección, teniendo en cuenta el gran 
número de sufrajios obtenido por Mr. Laurengon, i 
el hecho de que muchos electores niegan la efectivi
dad de los actos de intervención del clero.

La Cámara por inmensa mayoría aprueba el infor
me de su comisión, i vota la validez.

En la sesión del 19 de enero, la Cámara había 
dado muestras del mismo sentimiento de justicia.
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Se trataba de la elección del jeueral Vendeuvre, 
diputado por Calvados, distrito de Caen.

Se acusa al cura de Caen, sobrino del jeneral, de 
haber trabajado fervorosamente por su tio; el cura 
se defiende i niega los cargos.O O

La comisión opina que se admitan los poderes 
presentados por el jeneral, aunque siente decir que 
ha sido candidato oficial. La Cámara por gran mayo
ría aprueba el informe de su comisión.

Creemos inútil citar mas ejemplos. Los señalados 
bastan i sobran para afirmar que en Francia es ile
gal la intervención del clero, i que la elección es nula 
si se justifica su existencia.

En varias ocasiones, la cámara de diputados ha 
tenido que resolver reclamaciones de nulidad por 
abusos imputados al clero; pero es de advertir que 
en años anteriores su intervención fué moderada i 
no tan franca i descarada como en 1877. Por esto, 
sin duda, sus resoluciones se han limitado a reprobar 
la participación activa de los obispos i curas en la 
política, pero sin declarar la nulidad de la elección.

Así, en 1848, la Asamblea decidió: que no habia 
para qué detenerse a tomar en consideración las ma
niobras ilícitas del clero en un cantón, si rebajando 
del número total de sufrajios obtenidos por el candi
dato todos los votos del cantón, habia siempre ma
yoría en su favor.

Esta decisión es arreglada a derecho, i la consagra 
como principio jeneral la lei de elecciones de nuestro 
país.
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En 1849 la Asamblea resolvió: que no debe tomar
se en consideración el reclamo fundado en que un obis
po, durante la visita episcopal, hubiera usado de su 
influencia para combatir una lista de candidatos, no 
diciéndose cómo usó de su influencia, puesto que las 
simples conversaciones no pueden ser calificadas co
mo hechos ilegales, ( l)

Los otros dos ejemplos citados por Dalloz se refie
ren a los mismos años de 1848 i 1849, i ambos corro
boran la doctrina que hemos sostenido desde la primera 
pajina, esto es, que es ilícita la intervención sacerdo
tal en las elecciones. Esta doctrina es inconcusa en 
Francia i en Chile.

La situación especial de Italia desde 1870, ha 
creado para esta nación católica una lejislacion excep
cional.

La lei de 13 de marzo de 1871 enumera las pre
rrogativas del Pontífice i regla las relaciones de la 
Iglesia con el Estado. Son de notarse los artículos que 
siguen:

Art. 15. El gobierno renuncia al nombramiento 
i proposición de los beneficios mayores en todo el 
reino.—Los obispos estarán excluidos de prestar jura
mento al Rei.—Los beneficios mayores i menores no 
podrán ser conferidos sino a eclesiásticos italianos, 
excepción hecha en la ciudad de Roma i en las Sillas 
suburbicarias.—-Respecto a los beneficios eclesiásticos 
del patronato real, nose introducirá innovación alguna.

(1) Dalloz, Repertoire de Législation, vol. 19.
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Art. 17. «No se admitirá reclamación ni apelación 
alguna contra los actos de las autoridades eclesiásti
cas en materia espiritual i disciplinaria, así como 
tampoco podrá exijirse que sean ejecutados por la 
fuerza pública.

Pertenece a la jurisdicción civil el conocimiento de 
estos actos, así como los de las mismas autoridades. 
Estos actos serán nulos i de ningún efecto si son con
trarios a las leyes del Estado o al orden público, o si 
lesionan derechos de particulares, i estarán someti
dos a las leyes penales si constituyen delitos.»

La lei de elecciones es de 22 de enero de 1882. El 
artículo 92 castiga con multa de 500 a 2,000 liras, 
o con cárcel de tres meses a un año, a los- funciona
rios públicos, que abusando de su cargo, traten de 
reunir los votos de los elecctores a favor o en perjui
cio de determinadas candidaturas.

Inciso 2.° «Dicha pena se aplicará también a los 
ministros de un culto que traten de ganar los votos 
de los electores a favor o en perjuicio de determina
das candidaturas, o les induzcan a la abstención, por 
medio de alocuciones o discursos en lugares destina
dos al culto, en reuniones de carácter relijioso, o 
por medio de promesas o amenazas espirituales, o de 
otro modo análogo.»

El artículo 193 del Código Penal guarda estrecha 
relación con la disposición anterior.

Art. 193. «Fuera de los casos previstos en los tres 
artículos precedentes, a los funcionarios públicos o 
empleados que con abuso de sus respectivas funciones
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hayan tratado de comprometer los sufrajios de los 
electores en favor o en contra de candidaturas deter
minadas, se les castigará con la exclusión del ejercicio 
de los derechos electorales por tiempo que no baje 
de cinco años, ni exceda de diez, si el hecho se ha 
cometido en las elecciones de diputados a Cortes, o 
por tiempo que no baje de tres ni exceda de seis, si 
se ha cometido en otras elecciones, i con multa de 
250 liras a 2,000 en el primer caso, i de 100 a 1,000 
en el segundo.

«La misma pena es aplicable a los ministros de la 
relijion del Estado o de los cultos tolerados que ha
yan tratado de comprometer los sufrajios de los elec
tores en favor o en contra de candidaturas determi
nadas, ya con instrucciones directas a las personas 
dependientes de los mismos en el orden jerárquico, 
ya con discursos pronunciados en lugares destinados 
al culto, ya en reniones de carácter relijioso, ya con 
promesas o amenazas espirituales.»

I)e estos artículos se desprende que en Italia no 
es permitida la intervención del clero; que, por el 
contrario, es castigada severamente, i que si una elec
ción se viera viciada por abusos sacerdotales, sin du
da que seria declarada nula.

No está la España mas adelantada que la Italia. 
Por el contrario, la unión del trono i del altar ha 
existido desde tiempos inmemoriales i se ha mante
nido hasta hoi en las costumbres i en las leyes. El 
catolicismo es la relijion dominante, la que en reali
dad profesa la mayoría de los ciudadanos.
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Sin embargo, como tocio Estado tiene que vivir i 
necesita para ello consideraciones, independencia i 
respeto, la misma católica España ha consignado en 
sus Códigos leyes severas en contra de los eclesiásti
cos que faltan a sus deberes.

El artículo 304 del Código Penal dice: «El eclesiás
tico que en sermón, discurso, edicto pastoral, u otro 
documento a que diere publicidad, censure como 
contrarios a la relijion cualquiera lei, decreto, orden, 
disposición o providencia de la autoridad pública, se
rá castigado con la pena de destierro.»

Este artículo es mas duro que los análogos del Có
digo Penal chileno.

El art. 127 de la lei electoral para diputados de 28 
de diciembre de 1878, está redactado de esta mane
ra: «Cometen delito de coacción electoral, aunque no 
conste ni aparezca la intención de ejercer presión so
bre los electores: l .°  las autoridades civiles, militares 
o eclesiásticas, que dirijiéndose a los electores que 
de ella dependan de una manera personal i directa, 
les prevengan o recomienden que den o nieguen su 
voto a un candidato, i los que haciendo uso de me
dios o de ajentes oficiales i autorizándose con timbres, 
sellos o membretes que puedan tener ese carácter, re
comienden o reprueben candidaturas determinadas.»

El art. 125 llama delito de coacción electoral todo 
acto, omisión o manifestación que tenga por objeto 
cohibir o ejercer presión sobre los electores para que 
usen de su derecho o le abandonen contra el impul 
so libre de su voluntad.
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El artículo 12G castiga el delito de coacción electo
ral con la pena de prisión correccional i multa de 100 
a 5,000 pesetas e inhabilitación temporal.

Los Estados Unidos de América no tienen relijion 
oficial; allí vive la Iglesia separada del Estado. Su 
lejislacion en esta materia tiene que ser, i lo es, mui 
diversa de la que rije en los países católicos. En és
tos es indispensable dictar medidas que impidan al 
clero emplear en contra del Estado la influencia so
cial que ejercen como ministros de una relijion pri- 
vilejiada. Ya hemos visto que hasta la España timo
rata i creyente ha tenido que redactar leyes de 
represión. Las naciones que tienen la suerte de que 
la Iglesia sea una institución privada i no pública, 
que el dogma i la relijion estén confiados a los padres 
de familia i no a la tuición del Estado, no necesitan 
de tales leyes represivas. Cada cual es dueño de elejir i 
practicar la relijion que le parezca; el culto i los sa
cerdotes se sostienen con las oblaciones jenerosas i li
bres de los fieles. Como en todos los demas actos de 
la vida social, la libertad viene a serla mejor i mas 
acertada solución.

Piensan algunos, sin embargo, que este sistema es 
peligroso; que, aplicado en nuestro país seria funesto; 
i que en todo caso, traería mas males que bienes. ¿Son 
fundados estos temores? Me inclino a creer que nó.

No es este el lugar de ocuparse de tan arduo pro
blema. Limitado como está el presente trabajo al es
tudio de la intervención del clero en la política elec
cionaria. no debo salir de mi tema. Pero hai un
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punto, uno solo, que conviene esclarecer, i que fe
lizmente está mui ligado con el pensamiento capital 
de la obra.

Unos creen que la separación de la Iglesia i el Es
tado aumentará la influencia del clero, que este au
mento de influencia lo pondría en juego en las elec
ciones, i que, no existiendo ya para contenerlos el 
freno de la autoridad pública, su preponderancia 
seria poco ménos que irresistible.

Otros opinan de una manera contraria. ,
Desde que el Estado no proteje ningún culto, to

dos son iguales ante de la lei; su importancia i po
der tienen oríjen en la opinión de la sociedad i en 
el numero i fervor de los fieles. Interesa al sacerdo
cio marchar de acuerdo con la mejor i mas sana 
parte del pueblo, i es natural suponer que el buen 
sentido de la nación quiera la paz i no la guerra, la 
tranquilidad i no la discordia. La opinión pública vi- 
jilará al clero, moderará sus ímpetus, lo mantendrá 
en el terreno neutral i elevado de las ideas. Por la 
fuerza, serán mas cautos, mas prudentes, vivirán 
cada dia mas apartados de las luchas ardorosas, hasta 
llegar a ser prescindentes en política.

El sacerdocio de los Estados Unidos prueba con su 
conducta la verdad de esta última opinión. Es un 
hecho que en aquella tierra feliz los sacerdotes cató
licos i los ministros de los cultos disidentes se abstie
nen de intervenir activamente en las elecciones, i 
como vale la pena de estudiar este fenómeno políti- 
co-relijioso, vamos a dedicarle unas cuantas líneas.
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La primera enmienda de la Constitución dice tex
tualmente: «El Congreso no podrá hacer ninguna leí 
estableciendo una relijion, o prohibiendo el libre 
ejercicio de ninguna, o restrinjiendo la libertad de 
la palabra, o de la prensa, o el derecho del pueblo 
para reunirse pacíficamente i para pedir justicia al 
gobierno.»

Esta es la regla jeneral. Las constituciones de los 
Estados tienen que conformarse con ella i repiten el 
mismo precepto. En la Constitución del Estado de 
Nueva York encontramos la agregación siguiente 
mui significativa. . . .  «pero la libertad de concien
cia garantida por este artículo no llega hasta escu- 
sar los actos licenciosos i las prácticas incompatibles 
con la paz i con la seguridad del Estado.»

La circunstancia de figurar esta restricción desde 
hace muchos años, sujiere la idea de que su estableci
miento se debe a la inmigración irlandesa, que fué 
la primera en invadir el territorio, i que hasta hoi 
mismo constituye una parte mui importante del po
der electoral del Estado. Temieron sin duda los lejis- 
ladores que el predominio de una raza testaruda i 
mui apegada a su culto, fuera causa de conflictos en 
las elecciones populares; i a fin de prevenir cualquier 
trastorno, acordaron la limitación que hemos trascrito.

Si esos temores tuvieron entonces algún funda
mento, los hechos han manifestado que fueron exa- 
j erados.

Uno de los escritores mas profundos que han estu
diado la organización de los Estados Unidos, i cuyas

9
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opiniones son citadas por su exactitud, claridad i co
nocimiento de la materia, da la esplicacion de lo que 
sucede. Lo que él dijo hace mas de medio siglo es la 
verdad de entonces i de la hora presente: sus pala
bras manifestarán por qué el clero católico, que es 
invasor en los países rejidos por concordatos o suje
tos al patronato, es tolerante i prescindente en los 
Estados Unidos.

«La mayor parte de los católicos son pobres, i tie
nen necesidad de que todos los ciudadanos' gobier
nen para llegar ellos mismos al gobierno. Los católi
cos son pocos, i necesitan el que se respeten todos 
los derechos para tener afianzado el libre ejercicio de 
los suyos. Estas dos causas les mueven, aun sin sa
berlo, hacia doctrinas políticas que talvcz adopta
rían con ménos ardimiento si fuesen ricos i predo
minantes.»

«El clero católico de los Estados Unidos no ha 
probado a luchar contra esta tendencia política; án- 
tes procura sincerarla. Los sacerdotes católicos de 
América han dividido el mundo intelectual en dos 
partes: en la una han dejado los dogmas revelados, 
sometiéndose a ellos sin discutirlos, i en la otra han 
colocado la verdad política, i piensan que Dios la 
ha abandonado allí a las libres investigaciones de los 
hombres. Así, los católicos de los Estados Unidos son 
los fieles mas sumisos a par que los ciudadanos mas 
independientes.»

«Por consiguiente, se puede decir que en los Esta
dos Unidos no hai una sola doctrina relijiosa que se
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muestre hostil a las instituciones democráticas i re
publicanas. Todos los cleros tienen allí el mismo len
guaje; las opiniones están acordes con las leyes, i no 
reina, por decirlo así, mas que una sola corriente en 
el entendimiento humano.»

«Queda dicho que los eclesiásticos americanos se 
pronuncian de un modo jeneral en favor de la liber
tad  civil, sin exceptuar siquiera los que no admiten 
la libertad relijiosa; i no se les ve sin embargo pres
tar su arrimo a ningún sistema político en particular, 
esmerándose en no entrometerse en los negocios 
públicos, ni mezclarse en las combinaciones de los 
partidos, por cuya razón no se puede decir que en 
los Estados Unidos ejerce la relijion un influjo en 
las leyes ni en el pormenor de Jas opiniones políticas, 
sino que encabeza las costumbres i, arreglando la 
familia, trabaja en arreglar el Estado.

«La relijion que entre los americanos nunca se 
mezcla directamente en el gobierno de la sociedad, 
debe, pues, considerarse como la primera de sus ins
tituciones políticas, porque si no les da la afición de 
la libertad, les facilita sobremanera su uso.» (l)

Los sacerdotes, cualquiera que sea la relijion a 
que pertenezcan, no desempeñan empleos públicos, 
no toman parte en la administración, no se sientan 
en los bancos del congreso federal, ni en los bancos de 
los congresos de los Estados. La lei por un lado, i la

(1) Tocqueville, De la democracia en la América del Norte., 
tom o 2,°
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Opinión pública por otro, les han alejado sistemáti
camente de la carrera política.

Ellos no se sienten lastimados por este aparente 
abandono; mui lejos de eso. Han comprendido que el 
influjo relijioso es el que les importa, i que este 
poder social es incompatible con el predominio polí
tico. No toman parte activa en las elecciones reñidas 
i continuas, pero en cambio ejercen en la sociedad una 
influencia duradera e indisputable.

Hablando ele ellos dice la Constitución del Estado 
de Nueva York: «Por cuanto los ministros del evan- 
jelio están dedicados por su profesión al servicio de 
Dios i al cuidado de las almas, i no deben estar dis
traídos de los sublimes deberes de su estado, ningún 
ministro del evanjelio o eclesiástico, cualquiera deno
minación que tenga, podrá, en alguna circunstancia 
o por algún motivo que sea, ser llamado por elección 
o de otro modo, a ningún oficio civil o militar.»

Dia llegará en que se escriban en nuestras leyes 
palabras semejantes, pero será necesario que la opi
nión haya ántes patrocinado las ideas que encierran. 
El lejislador no hace mas que estampar el pensamien
to jeneral i dominante; las costumbres se adelantan 
siempre a los preceptos lejislativos. Si queremos 
conseguir la separación de la Iglesia i el Estado, co
mencemos por cerrar al clero la carrera política, apar
témosle primeramente de toda intervención en las 
elecciones.

------ -----------
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